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Año VI, MADRID.—Miércoles 5 de Mayo de 1875. Núm. 1587.
LA RECEPCION DEL NUNCIO.

La venida del Nnncio de So Santidad 
es nn aoontecimiento fiimoso para todos 
los bnenoB españoles, qne ven realizados 
sos más ardientes deseos de llegar á nna 
reconciliación con la Santa Sede. Es bien 
sabido qne machas veces han dominado 
los revolncionarios, han comenzado por 
romper con Boma, inangarando nna po* 
litica diametralmente opnesta á las tra* 
diciones y sentimientos del paeblo es* 
pañol.

No pnede citarse ana sola época de la 
antigna dominación progresista, sin re­
cordar qne dorante ella estavieron oons* 
tantemente interrumpidas laa relaciones 
con la Santa Sede y qne no se omitió me ■ 
dio alguno para vejar al clero y hacer ana 
propaganda esencialmente volteriana. Lo 
más peregrino del caso era y ha sido 
siempre la pretensión de qne el clero era 
refractario á todo progreso y enemigo im* 
placable de los progresistas, ó sea de los 
tevolncionarios de siempre, onando es 
bien sabido qne estos anqnciaban sn en­
trada en el poder derribando iglesias, ex* 
paleando monjas, snprimiendo el pago de 
la asignación del clero y cometiendo todo 
linaje de desenfrenos contra la Iglesia,

En 1868, lo primero qne se hizo en 
Madrid, faé derribar dos parroquias; dos 
conventos; inoantarse del más suntuoso 
que habia en la capital, y  de los primeros 
de España; arrastrar las armas pontificias; 
antorizar las escenas del qnemadero, dan­
do con ello prnebas de la más supina ig ­
norancia; pronnnciar en las Córtes dis - 
cursos escandalosamente blasfemos; su­
primir el prcsapnesto del clero y exigirle 
después, como condición para percibir sus 
haberes, que prestase un juramento que 
se sabia que no* habria de prestar.

Más tarde, y haciendo creer que se de­
seaba una reconciliación con la Santa Se­
de y que se iba á satisfacer la más legíti ■ 
ma de las necesidades del paeblo español, 
so annnciaba que mny pronto se arregla­
rían ios asuntos con Boma, para lo cual 
estaban mny adelantadas las negociacio­
nes. En todos los discursos de apertura 
de Córtes, se hacia la promesa de que 
pronto acabaría el divorcio con la Iglesia, 
más nunca llegaba el suspirado dia de la 
reconeiliacion.

¿Cómo habia de llegar, si se persistía 
en la misma conducta y se comenzaba 
por imponer condiciones que la Santa 
Sede no podía aceptarT En vano se en­
viaban agentes oficiosos y cfioiales; nada 
se ccnseguia, porque nada se podía con- 
segnir, y la interrupción de las relaciones 
habria continnado indefinidamente, á no 
haber concluido el período revoluciona­
rio y venido la restauración á restable­
cer la comunicación final qne antes de 
Octubre de 1868 habia existido entre 
el Gobierno español y el Padre cóman de 
los fieles.

El advenimiento al trono del Bey legí - 
timo, fué el principio de la restauración 
religiosa, como lo habia sido de la políti­
ca y social: el mny digno señor ministro 
de Estado, interpretando fielmente los 
deseos y aspiraciones del Bey y de la ne-

F O L L E T I N . (36).

REDGAÜNTLET
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¿fea d^ade imagina Yd. que puede estar el dine­
ro? Qaiero saberlo.*

Mi abuelo eonocid claramente qoe todas las apa­
riencias le eran contrarias, de modo que estuTO 
para perder el juicio; se soatenia ora en un pié, ora 
en otro; miraba sucesivamente todos los rincones 
del aposento, y no contestaba.

•Hable Y d , seor bribón, exclamé el laird echán - 
dolé una mirada enteramente particular, pues era 
la misma de su padre cuando estaba enojado, y sus 
cejas producian casi en su frente aquella imégen es­
pantosa de una herradura de caballo que á veces se 
adverda en la del difunto: hible Yd., digo; quiero 
saber lo que Yd. piensa. ¿Se atreve Yd. á suponer 
que tenga yo este dinero?

— Ku permita Dios que diga semejante cosa, res­
pondió Steenie.

— ¿Acusa Yd. á algún criado mió de habérselo 
apropiado? preguntó el laird sin variar de tono.

— ^No quisiera acusar al inocente, dijo mi abuelo, 
y  si alguno de ellos está culpado, carezco de prue • 
bas.

— Es preciso con todo que el dinero se encuen­
tre en a' gana parte si hay algo de verdad en la re -

I clon, se apresuró á enviar á Boma un re­
presentante, que expresara aquellos de­
seos y aspiraciones. Paternalmente diS' 
puesto Su Santidad, tratándose de su au 
gusto ahijado y ausioso además por tra­
tar de nuevo como á su hija predilecta á 
la nación qne ostenta el glorioso títnlo de 
Católica, no hubo difionitades qne vencer 
para ana reconciliación deseada por laa 
dos partes, y si el nnncio no se halla en 
Madrid hace más de mes y medio, se ha 
debido á ciroanstsnoias ajenas á la volun­
tad del Sumo Pontífice, y exolnsivaments 
personales de monseñor Simeoní, á qnien 
asantes de familia impidieron emprender 
el viaje onando so hallaba dispaesto ó 
emprenderle.

Loa disonreoB pronnneiados en el acto 
solemne de la recepción, expresan los sen­
timientos qne animan á Su Santidad y al 
Monarca español, sentimientos de bondad 
y amor por ana parte, y de respetnoso y 
filial cariño por la otra, de mutua y sin­
cera adhesión, como es siempre cnanto se 
refiere á los vinonlos qne deben nnir á un 
padre y á sns hijos. Juzgar tales discur­
sos por las reglas ordinarias de cancille­
ría diplomática, es el más craso y vulgar 
de loa errores. El Papa no es nn soberano 
extranjero, como en ponen algnnos perió­
dicos revolncionarios; ¿á qnién haoenrri- 
do calificar de extranjero al espirita que 
anima al cuerpo?

El Papa es el espirita de la nación es­
pañola, en cnanto sa refiere á sna senti­
mientos religiosos: ó estos no existen, ó 
no pnede calificarse de extraño nada qne 
ó ellos se refiera. ¿Se pnede calificar de 
extranjero al episcopado y olero español? 
pnes el Papa es sn jefe superior, y lo es 
eu el órdeu religioso de todo español qno 
pretenda pasar por católico. Su Santidad 
•haqnerido tender solícitamente la mano 
»á esta nobilísima poroion de la católica 

^ <1® levantarla de sn abatí-
«miento y de reparar tantas desventuras 
«como ha sufrido en años de funestos 
«trastornos.»

Esto ha dicho el representante de Su 
Santidad, y es de incontestable exactitad 
y de ana interpretación mny distinta de 
la qne le han dado algunos periódicos. 
Ha querido tender la mano, como nn pa­
dre la tiende á nn hijo para levantarle y 
para apartarle del camino de perdición. 
Por cierto qne no habrá qnien pretenda 
qne Sn Santidad ha qnerido levantar á 
España de sn postración, ofreciéndole re-  
caraos materiales de qne carece, y que el 
oonoureo eficaz que habrá de prestar será 
moral, que es el qno falta, y oon el cual se 
habráu de obtener también grandes bie­
nes materiales.

SOMOS CONSECUENTES,
KO BIACCIOKAEIOS’.

Preguntan algunos periódicos revolu- 
oionarios:

¿Cuáles la legalidad hoy existente? ¿Es 
la Constitacion de 1869?

La legalidad existente es la monar­
quía legitima de D. Alfonso de Barbón.

La Constitacion vigente es la de 1869 , 
practicada como la practicaron los go ­
biernos del repnblicano Castalar, y do los

lacion de Y d ., replicó el laird: le pregunto á Yd.en  
doude cree qne está, y exijo una respuesta posi­
tiva.

— En el infierno, si quiere Yd. saber lo que 
pienso, exclamó mi abuelo exasperado; en el infier­
no, con su padre de Yd. y su pito de plata.*

Echó á correr á toda prisa al concluir estas pa-* 
labras, porque después de semejante proposición, 
la sala no era para él un paraje muy seguro, y al 
marcharse oyó al laird echar votos tan enérgica 
mente como hubiera podido hacerlo sn padre, ame 
nazáudole con el bailío y demás agentes de justicia

Fuese corriendo á casa de an principal acreedor 
LaUrie Lapraik para ver si podría sacarle alguna 
cosa; pero cuando le hubo contado lo sucedido, los 
epítetos de ladrón, embiuteroy eiíajador fueron los 
más suaves que oyó salir de su boca, y después de 
haber usado de espresiones tan duras, Laurie vo l­
vió á mentar un hecho antiguo acriminando á m; 
abuelo el haber teñido sus manos en la sangre de 
los elegidos del Señor, como si nn arrendador pu­
diese eximirse de obedecer á su laird, y en parti 
calar á no laird como sir Roberto Redgauntlet* 
Perdió eutoncea Steenie toda su paciencia, y mien­
tras que estaban así casi á punto de agarrarse de 
los cabellos, quiso su mala suerte que dijese per­
rerías de la doctrina que profesaba entonces, ensar­
tando una retahila da cosas que bacian estremecer 
á cuantos las oian; pero estaba fuera de sí, y habia 
vivido con gentes que no se incomodaban ni para 
hablar ni para obrar.

Separáronse por fia, y mi abuelo para volverse á 
casa tenia que atravesar el bosque de Pitmarkie, 
que está poblado de abetos negros como dicen. C o ­
nozco el bosque, pero no puedo decir si los abetos 
ion negros ó blancos: á la entrada se halla un pra-

oonstítnoionales-liberales Serrano, Sagas- 
ta y compañía.

¿Creen los revolnoionarios qns España 
es nn país de idiotas? Si no lo oreen, ¿có­
mo so atreven á llamarse liberales, ellos 
qne n? han respotado libertad alguna? 
¿Cómo tienen valor para oensurar al Go­
bierno porque oon autoridad y crédito 
hace lo qne ellos, olvidando sns palabras, 
sns promesas y sns doctrinas, ejecutaron, 
faltando á todos sns oompromisos?

¿Por qné razón somos nosotros reao- 
oíonarios y poco monos qne abaolntistas, 
teniendo en suspenso y sin onmplir la 
Constitacion de 1869, qne siempre he­
mos combatido, y son patriotas y libera - 
les loa qne, habiendo hecho semejante 
desatinada Constitacion, no la han onm- 
plido ni observado jamás?

¿Por qné razón somos nosotros reac­
cionarios, reprimiendo á la prensa, lo 
onal entra en nuestras doctrinas, y son 
mny liberales los que, habiendo procla­
mado la libertad más absoluta, han re -  
primído á la prensa lo mismo qne nos­
otros?

¿Por qné rezón somos nosotros reac- 
oionarios no observando el títnlo primero 
de esa famosa Constitacion, y son libera­
les los qne han desterrado á Filipinas 
más de 1.500 personas, como no lo hace 
loy ningún déspota de la tierra?

¿A qne no contestan ó estas justas ob­
servaciones los mal llamados periódicos 
iberales, constitacionalea y demooróti- 

cos? ¿A qne dan la callada por respaesta?
La Constitacion de 1869 no existe, 

porque la habéis desacreditado, asesinado 
y enterrado vosotros desde el poder.

No ha sido necesario qne la reacción la 
derogase. Vosotros, sns padres y adora­
dores, habéis demostrado sn ineficacia, 
sas monstrnosidades, y es ridionlo, si no 
fuera otra cosa más oensnrable, el proola 
mar la libertad ilimitada hoy, onando ha- 
oeis sido unos tirannelos en el poder.

La Constitacion de 1869 ha mnerto á 
vuestras manos , y no hay razón, derecho 
ni moralidad pidiéndonos ó nosotros qne 
la desenterremos y adoremos.

No, no la desenterraremos, y vosotros, 
fariseos de osa Constituoion, no podéis 
colocarla en vneatroa bundarines, porque 
las gentes se oa reirán á laa barbas.

Habéis demostrado qne lo único qne 
apetecéis es el poder por el poder. Lo de • 
más no os importa.

Habéis sido gobierno con la Beina Isa­
bel, aquellos á quienes nombró, oon Prim, 
con Serrano, con D . Amadeo, oon Cons­
titución y sin ella, por bnenaa ó por ma­
las. Lo sereis con H. Alfonso, si os nom- 
bra.-

No habléis en nombre de leyes, princi­
pios y derechos qne habéis desconocido 
siempre.

Os conocemos y os conoce el país.

CRÓNICA DEL DIA*

Cuando se hacen pronósticos sin bases 
fijas en qoe fundamentarlos, llega nn 
tiempo más ó menos breve en qne caen 
en el más completo ridionlo los vaticinios 
qne aconsejaron la impradonoia y la pa­
sión de partido. La recepción del nnncio

de S. S . en el real alcázar de Madrid, y 
los disonraoB allí pronnnoiados dorante la 
angasta ceremonia, han dado al traste oon 
todos los angarioB de la prensa más extre 
mada de Madrid. Lejos de haberse visto lo 
qne los periódicos revolnoionarios annn- 
ciabsn, no hemos encontrado más qne nn 
hecho qne ha venido á consamar la re­
conciliación con la Iglesia católica, de la 
qne es hijo afeotísimo D. Alfonso X I I  con 
la nación española y oon su Gobierno.

Era lógico qne el elemento liberal exa­
gerado de España contemplase oon cier­
to recelo este vínonlo que estrecha nnes- 
tras relaciones con la Santa Sede. Por eso 
apeláronlos diarios revolnoionarios á todo 
linaje de noticias falsas ó malignas, lanza ■ 
das á los vientos de la pnblioidad para 
prevenir la opinión de los inoantos. Las 
falsedades fueron oenpando las oolnranaa 
de aquellos diarios, observando cierto sis ■ 
tema de gradación. Primeramente, repi­
tieron oon insistencia qne las negocia­
ciones entabladas en Boma y Madrid no 
daban fruto, porque el Padre Santo se ne­
gaba á acceder á las instancias del Go - 
bierno español. Más adelante se dijo, con 
la misma perseverancia, que el represen­
tante de España en Boma no adelantaba 
nada en sns gestiones, y monseñor Bisa - 
chi formnlaba en Madrid tales exigencias 
qne no era posible segnir adelante.

Los hechos vinieron á desmentir tan 
rotnndas afirmaciones, hasta qne desig­
nado para la nanciatnra en Madrid mon­
señor Simeoní, arzobispo de Calcedonia, 
se prosiguió diciendo qne no emprende­
ría sn viaje, y se sacó todo el partido qne 
se pndo del retraso qne hnbo de sufrir 
sor ana cansa natnral, annqne más sen­

sible, do nna enfermedad del prelado y de 
nna desgracia de familia.

Llegó á la córte, y todo el mando sabe 
o qne han dicho los periódicos respecto 

á sus pretensiones, mientras qne el dis 
onrso que ha dirigido á S. M . ol Bey ha 
probado todo lo contrario do cnanto tan 
gratuitamente aseguraban nneetros in­
cansables adversarios. Apoyado en estas 
rezones, decía anoche nnestro estimable 
colega La Epoca:

Tal série de anuncios inexactos, ó abultados ó 
puramente arbitrarios j  malignos ó contraprodu­
centes, indica bien claramente el propósito de parte 
de algunos elementos de oponer obstáculos á la 
marcha desembarazada del Gobierno de 8. M . sus­
citando d.'ficaltades paralas negociaciones pen■ 
dientes entre el mismo j  la Santa Sede. Esta tác 
tica no nos ha sorprendido en manera alguna cuan­
do la hemos visto usada por los partidarios de don 
Cárlos. Para la cansa que el último representa, el 
reconocimiento de la monarquía de D . Alfonso X II  
por la Santa Sede era, como varias veces hemos 
demostrado, un golpe mortal. Consumaba el aisla 
miento del carlismo en Europa; desmentía los ru­
mores que cuidadosamente habia difundiJo de las 
simpatías de Roma j  del Papa hácia el Preten 
diente; y sobre todo, arrancaba al carlismo todo 
título y aun el más leve pretesto para seguir lla­
mándose en la guerra que sostiene con la monar­
quía legítima y con la inmensa mayoría de la na­
ción, único y esclusivo representante de la Iglesia 
católica y  de loa intereses religiosos. En fin, que 
daba el carlismo reducido ante los españoles y ante 
el mundo á sns propios caractéres y condición de 
un partido político arcáieo, incompatible con la or­
ganización de la sociedad moderna, que explota 
cínicamente la religión, pero qne en el fondo no as­
pira sino á dominar, á imponerse, á tomar vengan­
za, y que no vacila en revolverse airado contra el 
Pontífice y contra Roma cnando contrarían sus 
planes y sus ambiciones.*

do comunal, en cuyo borde hay nn figoncito, qne 
iba entonces por cuenta de una mnjer llamada Tib 
bie Faw. Steenie se paró á la puerta y pidió nn 
mutchkin (1 ) de aguardiente, porque no habia to­
mado nada en todo el dia. Tibbie le instó para que 
se apeara y tomase un bocado; pero ni tan siquiera 
quiso quitar el pié del estribo, y apnró el mutchkin 
ea dos tragos, con un doble brindis. El primero 
era:

<A la memoria de sir Roberto Redgauntlet, y 
que nunca pueda estar con sosiego en la tumba 
hasta haber hecho justicia á su pobre arrendador.*

El segando era:
*A la salud del enemigo de los hombres, con tal 

qne me restituya el talego del dinero, ó me diga 
qné se hizo de él.* Porque veia qne todos le iban 
á considerar como un picaro ó embustero, lo que 
para él era peor qne la pérdida de cnanto poséis.

Caminaba sin saber á dónde iba; la noche era 
osenrísima, y los árboles aumentaban aun sn lo ­
breguez: con esto dejó á su caballo el cuidado de 
dirigirle por medio del bosque. Más hé aquí que 
de repente el jaco, que estaba rendido de cansan 
ció, empieza á caracolear, á dar corvetas y levan­
tarse de manos, de modo que mi abuelo apenas po­
día sostenerse en la silla. En medio de esos apuros 
an hombre montado qne de repente se apareció á 
sn lado, le dijo:

• Amigo, tiene Yd. aquí nn caballo muy brioso: 
¿quiere Yd. vendérmelo? *

Al decir esto tocó lijeramente con una varilla 
qne tenia en la mano el cuello del jaco, que inme 
diatamente volvió á tomar nn trote moderado.

(1) Medida escocesa equivalente á nn cuar­
tillo.

«Pero parece que este fuego se pasa pronto, pro- 
signió el forastero; lo mismo sucede con el valor 
de ciertas gentes, que so creen capaces de hacer 
grandes cosas, hasta que se Ies ha puesto á 
prueba.*

Mi abuelo apenas le escuchaba, y metió las es­
puelas al caballo, diciéndole:

• ¡Ahur, amigo! *
Pero según trazas, el forastero era uno de aque­

llos séres de los cnales no es fácil desprenderse, 
porque por más que Steenie variase de andadura, 
siempre le veia á su lado. En fin, mi abuelo, medio 
descontento y medio asustado, si se ha de decir la 
verdad, creyó que era preciso dirigirle la palabra.

• ¿Qué me quiere Yd., amigo? le dijo; si Yd. es 
nn ladrón, no tengo dinero; si Yd. es un hombre 
honrado que gnste de compañía, no tengo humor 
para reir ni para hablar; y si Yd. necesita que se 
le enseñe el camino, yo mismo apenas sé en donde 
estoy.

— Si tiene Yd. algún pesar, cuéntemelo Yd., res­
pondió el forastero; porque Yd. hallará en mí un 
sugeto que no tiene quien le iguale para socorrer 
á sus amigos, aunque se me haya tratado muy mal 
en este mundo.*

Mi abuelo, más bien con el deseo de desahogar 
su corasen, qne con la esperanza de obtener algún 
alivio, le refirió sn historia de cabo á rabo.

• Está Vd. en tituacion algo escabrosa, dijo el fo­
rastero; pero creo poderle sacar á Y d. de ella.

— ¿Puede Yd. prestarme dinero, dándome un 
plazo largo par> devolverlo? preguntó Steenie, no 
conozco otro medio en el mundo para salir del 
apuro,

— Pero puede haberlo debajo de la tierra, replicó 
el. otro. Yamoa, ei preciso que le hable á Yd. con

¿Tenían algnn fundamento los temores 
ds los revolnoionarios.? ¿Experimentarianj 
en efecto, el terror qne nos indicaba ano- 
che El Diario Español, snponiendo qne 
no Ies llegaba la camisa al onerpo? Senta­
da la snpoBÍcion, sin olvidar an tono festi­
vo, decía:

* Si a la n os  elementos de la demagogia cesante 
no se h^ iesen  dejado remendar la camisa por la 
revolución, se ahorrarían ahora la incomodidad de 

que no les llegue al cuerpo con la venida del nun- 
cío^de Su Santidad, Pero ya se sabe que las revo- 
Incíones suelen ̂ ser cneation de ropa, y no es extra­
ño que entre ciertos cuelmos inmodestos, que no 
bftQ querido sfilir del& república con la desnudez de 
la entrada, y sus prendas interiores, se verifique hoy 
ese fenómeno nervioso, magnético y terrible, que el 
vulgo define y recuerda para expresar los grandes 
miedos y los sobresaltos supremos.*

En definitiva: el disenrso pronancíado 
por el nnnoio de Sn Santidad, no revela 
nada de lo qne los periódicos revolnoiona- 
rios habían ananoiado; no hemos visto 
esa série de exigencias de qne nos ha ha - 
blado E l Impareial, ni eso carácter de 
hostilidad qne nos dennnoiaban. Antea 
bien, como decía anoche nnestro colega 
La España Oatólica, no es posible desco­
nocer la importancia del acto qne se ha 
verificado en el régio alcázar al presentar 
sns credenciales á D . Alfonso X II  de 
Borbon el nuncio de Sn Santidad.

• El embajador de Pió IX , dice el colega, es hoy 
solo el representante de un débil y anciano Sacer- 
dots, qne no tiene una pulgada de territorio, que 
vive de limosna, que se encuentra desamparado por 
todos los poderosos de la tierra, cuyo'poder, no solo 
js político, sino espiritnal, se ve desconocido por 
a mitad de Europa y combatido por todas las ar­

mas de la impiedad y de la revolución, y  sin em - 
bargo, no ya por los creyentes, no ya como asunto 
de religión, sino como asunto político, como acto 
que puede tener trascendental importancia para la 
resolución de ios más árdaos problemas del país, la 
Opinión pública está fija en todo lo que con él se 
relaciona.*

¡Ojalá, añade para terminar, la política del actual 
Gobierno, que de lo qne más se resiente es de in - 
decisión, de vaguedad, de incertidumbre, venga 
pronto á confirmar plenamente pon ens actos estas 
palabras, á seguir los derroteros qne las necesida­
des y la Opinión del país claramente le sefialani 

¿Cuál es, en efecto, la conclusión que todo ánimo 
atento y desprevenido sacará de los discursos de 
ayer?

La quedió el mismo nnncio de Su Santidad.* 
Uno de los periódicos que en esto de 

las exigencias del nnnoio hacia ooro con 
BUS compañeros, era El Pueblo.No ha en­
contrado en sn disenrso lo qne habia ase • 
verado, y no hallando en esto panto ma­
teria para oontinnar insiatiendo sobre el 
mismo tema, censara qne se haya dado 
tanta importancia á la llegada y recepción 
del ilustre prelado, atribayendo á esta 
importancia el acento de protección qne, 
en sn sentir, revelan las palabras del re 
presentante de la Santa Sede. Dice El 
Pueblo á este propósito:

• N o nos quejamos ciertamente de la censura 
que dirige al período revolucionario, porque no de - 
bíamos esperar otra oosa del ultramontsnismo, ni 
nos espanta la indicación, bien que levísima por 
hoy, de futuras exigencias que confirmen en parte, 
sino en todo, la noticia que ayer dimos á nuestros 
lectores. Pero sí nos duele, como españoles, que un 
embajador extranjero, aun representando al sobera­
no del catolicismo, use lenguaje tan altivo, y obten - 
ga del Gobierno acogida y contestación tan liutnil- 
de, aquí donde en tiempos más católicos y más pa - 
pistas que loa presentes y con monarcas tan faná­
ticos como nuestros antiguos monarcas, se ha hecho 
á todos guardar otros respetos á las conveniencias 
políticas y hasta á la vanidad nacional.*

franqueza. Bien pudiera prestarle á Yd. dinero; pero 
fuera bajo tales pactos, que tal vez tendría YJ. su 
poquito de escrúpulo en admitirlos. Le diré á us­
ted, pnes, que sn difunto laird ettá atormentado en 
la tumba por las maldiciones de Yd. y las quejas de 
sn familia, y si Yd. se atreve á irle á ver, le entre­
gará su recibo.*

Erizáronsele los cabellos á mi abuelo al oir se­
mejante proposición; pero imaginó que su compa­
ñero seria algún chasco que querría divertirse un 
rato, y que al fin le prestaría dinero. Por otra parte, 
el aguardiente le había dado uu nuevo aliento, y el 
pesar le tenia reducido á la desesperación. Con esto 
respondió que para lograr su reciba llegaría hasta 
la puerta del infierno, y  un paso más adelante si 
fuese menester.

Echóse á reir el forastero, y  fueron prosigníendo 
su camino por lo más espeso del bosque, hasta que 
de repente se paró el caballo á la puerta de una 
casa grande, que Steenie hubiera creído ser el cas - 
tillo de Redgauntlet, á ne saber que se hallaba dis - 
tante de él más de diez millas. Pasaron por debajo 
de la antigua puerta principal, entraron en el patio, 
vieion todos los aposentos de Ja casa bien ilumina­
dos, oyeron el son de los violines y las gaitas, por - 
qne parecía que se divertían allí como se acostnm - 
braba en casa Je sir Roberto por Navidades y en 
otras circunstancias semejantes. Apeáronse los dos, 
y á mi abuelo le pareció que ataba su caballo á la 
misma estaca en que poco antes lo habia atado ai 
llegar á casa de sir John.

.¡Qué es esto! dijo Steenie, ¡pues qué! ¿Seria nn 
sueño la muerte de sir Roberto?

iSt toniinuafií^}
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El colega oonfande, ó mejor dicho, 
procara equiparar la diplomacia civil con 
la eclesiástioa; el colega no ha sabido ó 
no ha querido dar á las palabras del nan- 
cio la debida interpretación. Felipe I I ,  el 
monarca más celoso de sa dignidad, fné 
precisamente ano de loa soberanos qae 
más acatamiento tributaba al poder espiri­
tual del Padre Santo, y el menos parco 
en pleitesía con los delegados de la Santa 
Sede.

Nuestro querido amigo el Sr. D . Ce 
lestino Mas y Abad, salió anteayer para 
los bsños de Alhema, con el objeto de 
completar la caracion do la grave enfer­
medad qae le ha aquejado.

El dia anterior habia tenido la honra de 
ser recibido por S. M . el Rey, á quien dió 
las gracias por haberle oonfírmando en su 
cargo de gentil hombre, que S. M . la Rei­
na Doña Isabel II  le habia conferido.

También tuvo la honra de ofrecer sus 
respetos á S. A . la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias, de quien, lo mismo 
que de su augusto hermano, oyó las fra­
ses más lisongeras del afecto y alto apre­
cio con que lo distinguen.

ron ayer tarde en la Castellana, acompa­
ñados del señor duque de Sexto.

Tres noticias de El Imparcial:
• La idea concebida por aiganoa de asistir á la 

reunión conrocada para el 16 por el Sr. Santa 
Crue, no solo no ha sido aceptada, sino que, por 
el contrario, la rechazan loa amigos del Sr. Sa- 

asta.
Es, por lo tanto, seguro, digan lo que quieran 

La Correspondencia j  SI Diario Español, que 
ninguno de los adheridos á la fórmula del Sr. Ñ a ­
fies de Arce asistirá á la reunión del Conserva­
torio.

— Se confirma plenamente la noticia en que 
anunciamos la publicación de las adhesiones á la 
fóimula de los amigos del Sr. Ssgasta, que apare­
cerán el dia 15 probablemente, es decir, el ante - 
rior en que debe celebrarse la reunión del Conser 
vatorio.

— Asegúrase que un alto empleado de un depar­
tamento ministerial ha presentado su dimisión para
Íioder firmar con libertad absoluta la fórmula de 
os amigos del Sr. Sagasta.»

Y  el globo, en tanto...

dentes en Madrid, loa minístroa, lus auto­
ridades y jefes de Palacio.

Los muy reverendos obispos siguen 
contestando do la manera más satisfaoto • 
ria el recibo de los estados que han de re­
mitir á los curas, para que estos den par­
te de los matrimonios canónicos qae ce~ 
lebren.

No queremos privar á nuestros lecto­
res de la sabrosa plática que entabla ano­
che El Diario Español con La Iberia, en­
greída con los supuestos triunfos de Ift 
célebre fórmala de sus amigos.

De esperar es que después de publicar 
los nombres de los ex-dipntados yex-se- 
nadores adheridos, llene sus columnas da 
rante todo el verano con las adhesiones 
de sus correligionarios de provincias, por­
que para hablar tan gordo es de presa - 
mir qae los sagastinos y su órgano ten 
gan bien oobiertas las espaldas.

Dice el citado periódico:
• La noticia de que la fórmala política de aua 

amigos ha reunido ja  no sabemos cuantos cente­
nares de firmas, ha desvanecido de tal modo á La 
Iberia, que crejendo habitar ja  en las alturas á 
donde no pueden llegar las miradas humanas, como 
si el Sr. Sagasta estuviera en vísperas de formar 
gabinete, quiere confundirnos bajo el peso de su 
cólera y su desden, porque nos hemos atrevido á 
decir de qué manera.se van recolectando las fir­
mas para un documento que ha de ser la piedra 
angular del nuevo partido sagastino.

£1 colega nos ha juzgado m uj mal si cree que 
rencorosos hasta el extremo abrigamos resenti­
mientos contra los ídolos á quienes consagra su 
veneración. Engáfiase el colega; todo lo hemos ol­
vidado. Ya no nos acordamos siquiera de que el 
Sr. Sagasta j  sus compafieros de mioisterio trata­
ban de desleales j  traidores á loa que euarbolába- 
mos la bandera de D . Alfonso X II , R e j  constitu­
cional de Espafia, j  desde las columnas de la C a ­
ceta nos comparaban á los desleales de San Cárlos 
de la'Rápita; ja  hemos olvidado todas las persecu­
ciones que en tiempo del ministerio Sagasta sufría­
mos los que nos llsmábamos aifonsinos; ni siquiera 
nos acordamos de que nuestro respetable amigo el 
Sr. Cánovas del Castillo, el director de nuestro pe­
riódico j  otros amigos nuestros fueron encerrados 
en el Saladero sin más delito que el de ser públi­
cas y conocidas sus opiniones favorables al resta­
blecimiento del trono legítimo.

Ya solo tenemos presente que el Sr. Sagasta 
j  sus amigos han salido del lamentable error en 
que vivian hace cuatro meses, cuando de tal modo 
abasaban del poder que la casualidad puso ea sus 
manos, j  nos felicitamos de que al fin reconozcan 
j  acaten aquella solución dinástica que mientras 
estuvieron en el poder era objeto preferente de sus 
persecuciones j  de sus iras.

Perdonamos, por lo tanto, á La Iberia los ino­
centes desahogos que h o j se permite; al fin ve­
mos al colega éntrelos defensores de aquello m is­
mo que perseguia, y esto nos desarma j  predispo­
ne á la generosidad j  á la benevolencia.*

En una carta de Lóudres, que publica 
el Diario de Barcelona, ee asegura que es 
completamente falso qae la ex empera­
triz Eogenia y el ex-príncipe imperial de 
Francia hayan pedido permiso al gobier­
no del mariscal Mao-Mahon, como dicen 
los diarios de Paria, para atravesar la 
Francia con objeto de trasladarse á E s­
paña, donde por el momento no han pen> 
sedo en venir. Así lo ha escrito la empe­
ratriz contestando á una carta afectuosa 
de S. M . D . Alfonso X I I  con motivo del 
cumpleaños del príncipe.

El presidente del Consejo continúa aún 
algo indispuesto.

Según telégrama de París, S. M . el 
rey D . Francisco de Asís salió ayer de 
dicha capital con dirección á Inglaterra.

El señor duque de la Torre se encuen­
tra desde anteanoche instalado en BU pa­
lacio del barrio de Salamanca.

Parece que su regreso á la córte es 
completamente ajeno, por razón de su 
profesión, á las cuestiones que dividen á 
BUS amigos políticos.

Por el negociado de Ultramar del mi 
nisterio de la Guerra, se ha dispuesto abrir 
un nuevo concurso para alféreces do mi­
licias provinciales de la isla do Gnba.

Se han decretado las reglas necesarias, 
y á las cuales habrá de someterse en lo 
Bucesivo la concesión del pasaje por far­
ro carril de cuenta del Estado, á los in­
dividuos del ejército de Ultramar.

Están firmadas las órdenes mandando 
Buspender de empleo y sueldo al cate­
drático del Instituto de la Cornña, don 
Manuel Varela.

Anuncia uno de nuestroo colegas que 
volverá á pnblicarse, bajo los aaspioios 
del Sr. Oorradi, El Olamor Público, tan 
pronto como la prensa goce garantías le­
gales.

El periódico que en su segunda etapa, 
durante la revolución, hizo ten brillante 
campaña en favor de la dinastía legítima y 
de los principios del progresismo históri 
oo, no es posible qae aplace su publica­
ción pdr el motivo que se indica.

Sabe El Imparcial que continúan ce­
lebrándose conferencias y practicándose 
gestiones para fandir en una aspiración 
coman á los elementos monárquico-de­
mocráticos que representan los amigos 
del señor marqués de Surdoal con el gru­
po de oonstitooionales, pero sin haber 
llegado todavía á una inteligencia defini­
tiva, qae tropieza, segnn parece, con oier 
tas aclaraciones pedidas por los primeros 
y evitadas como prematuras por los se- 
gnndos, relacionadas con el título prime­
ro de la Constitución de 1869.

El Diario Español, confirmando esta 
noticia, dice:

«En efecto, nuestro colega no está mal 
informado; se practican gestiones para la 
formación de un partido radical-monár­
quico quo tome por base el reconocimien­
to de la monarquía legítima de D . A l­
fonso X II .»

Eu la noche del 2 tuvo 1 gar un pe - 
queño alboroto en Corral de Almeguer, 
pueblo de la provincia de Toledo, por 
cuestiones paramente locales, tratando los 
amotinados de atropellar la oasa del al­
calde. Dicha autoridail, con los empleados 
del municipio, sa impuso á los amotina­
dos, cogiendo á varios y restableciendo la 
tranquilidad momentos despees.

Se ha nombrado en tar io do antigüs- 
dad á los signientes jaeces: para el juzga­
do de Puigeerdá, á D . Juan María Martí­
nez, cesante de Oastrojeriz; para el de 
Guia, á D . Manuel Sevillano, cesante de 
Almadén; para Montblanch, á D. Geróni ■ 
mo Llovet, cesante de Roa; para el de 
Allariz, á D . José García Centenos, cosan 
te de igual clase, y para Solsona, á don 
Juan María Zsnon, cesante de Miranda 
de Ebro.

El brigadier de artillería Sr. La Lla­
ve, y sois jefes más, han salido para To­
ledo con el fin de inspeccionar la fábrica 
de armas.

S. M . el Rey y su augusta hermana, 
dospnes de visitar la Exposición de pin- 
(oraQ de la Platería de Martínez, estuvie-

Nnestro querido amigo el general don 
Pedro Eatéban, que tan brillante campa­
ña ha hecho en Oataloña como jefa de una 
división, ha sido nombrado segundo cabo 
del Principado.

Mañana saldrán probablemente para 
San Petersburgo los representantes de 
España en las oonferenoios tologrófiaas 
internacionales que tendrán lugar en la 
capital de Rasia.

Como primer delegado va el señor don 
Gregorio Villamil, director general de 
Comunicaciones; como segando delegado 
D . Lúeas Mario de Tomos, director de 
sección del cuerpo de Telégrafos; y como 
secretario de la delegación, D . Francisco 
de Paula Vázquez, oficial del cuorpo.

Ha sido autorizado el general conde de 
Valmaseda para que pueda promover, por 
méritos de guerra, á ocho capitanes á oo* 
mandantes, y á ocho comandantes á te­
nientes coroneles.

Han sido trasladados los jueces: don 
Rafael García Crespo, que sirve en M o­
ta del Marqués, á Sanabria; á Mota 
del Marqués, en comisión, D . Federico 
Leal y Marrugat, electo dal de Valencia 
de Don Juan; á este D . Antonio García 
Paredes, electo de Riaza.

D . Emilio Alvear y Pedraja ha sido 
nombrado juez de Herrera del Duque, 
provincia de Badajoz.

Han hecho renuncia del cargo do Jue­
ces de primera instancia, D . Antonio Co- 
sin y Martin, do Saoedon, y D . Julián 
Palomar y Martinc-z, de la Puebla de Sa­
nabria.

S. M . el Rey ha entregado de su bolsi­
llo particular 10.000 ra. á las viudas de 
los oarabinoroB fusilados en O ot; 10.000 
para las hermanitas de los pobres, y 6 000 
para la familia de nn soldado muerto á 
consecuencia de la oaida do ná caballo.

Han sido nombrados jueces: de Riaza, 
D. Pedro del Castillo y Perez, cesante del 
de Tordesillas; y, aócediendo á sus de­
sees, de Sacedon, D . Mariano Enciso y 
Martin, electo de Vitigndino; do este, 
D . Celso Romano y Zagarrondo, que sir­
ve el de Alcañices; de esto, D . Eugenio 
San Juan Benito, electo de Guia; do E s- 
tella, D . Venancio del Valle, electo de 
Bórja; y de Borja, D . Luis López de A n ­
gulo, que sirve el de Eatella.

Dice con sobra de razón El Diario E s -  
pañol: .

• Censuraban esta tarde algunos oposicionistas 
el discurso de presentación pronunciado por mon- 
sefior Simeoni al entregar ajer en manos de Su 
Majestad el R e j  las letras que le acreditan como 
nuncio de Su Santidad cerca de la córte de Es - 
pafia.

Las censuras que con tal motivo se hacian ver­
saban, especialmente, sobre las palabras del dele­
gado apostólico de Fio IX , al decir que este vene - 
rabie Pontífice tendia la mano á la g re j católica 
de Espafia, que se habia hallado abatida durante 
estos últimos tiempos de trastornos.

Con solo recordar la burla que se ha hecho de 
la religión católica, cuando los sacerdotes eran ex ­
pulsados de las iglesias, para que en ellas pudieran 
reunirse los francos, celebrar sus obscenas fiestas, 
bailar el can-can j  representar otras escenas que 
no queremos traer á nuestra memoria, se justifica 
lo dicho por monsefior Simeoni.

Pero no debemos contestar á esos oposicionistas, 
porque ellos eran los primeros en lamentarse de 
que no tuviéramos una persona encargada de re­
presentar al jefe de la Iglesia, á quien se dirigían 
diariamente por medios oficiosos para que no si­
guieran interrumpidas las relaciones entre Espafia 
j e l  Vaticano.»

La memoria no es la potencia que más 
ejerciten los oposicionistas.

El sábado, á las ocho de la noche, se i 
verificará en Palacio úna comida, á la 
cual serán invitados todos los individuos 
del diplomático extranjero rwi-

Segun telégrama del general en jefe deí 
Centro, fecha de anteayer, expedí io ayer 
en Sflgunto, la ronda de R  iquena sor­
prendió al comandante militar carlista de 
Chinchilla, caneándole dos muertos. El 
general Salamanca adelantó desda Pe- 
dralva á Villar del Arzobispo 50 caballos 
de la brigada Sequera y contraguerrilla 
Solar, que sorprendieron el pueblo y la 
partida volante carlista, haciéndole ocho 
muertoa, entro ellos el comandante mili • 
tar D. José Cervera y el capellán coman­
dante D . Antonio Aparicio, cogiendo ar­
mas y caballos.

Cartas de Zaragoza, que hablan do la 
última acción habida on la provincia de 
Huésoa entre la columna del brigadier 
Dalatre y la facción Castell, hacen gran 
dísimos elogios de la pequeña fuerza del 
regimiento de caballería de Castillejos, 
que, constando solo de 50 caballos, sos 
tuvo en momentos dados todo el empaje 
de las masas carlistas, distinguiéndose 
notablemente los dos oficiales que la man 
daban, el teniente Sr. Sauz y el alférez 
Sr. Jimeno Cabañas. Este último pagó 
cara su bravura, cayendo prisionero en 
una brillante carga en que tuvo que lu­
char desventajosamente, brazo á brazo, 
con numerosos contrarios.

Ayer se recibió el siguiente despa­
cho:

•CASTELLON i  (á las diez y treinta de la ma 
fiana).— Está verificándose en Gabanes el cange do 
prisioneros del Centro. Una gran concurrencia ha 
acudido á presenciar este acto.^

Ec los colegas de la noche hallamos 
las noticias siguientes, relativas á la in 
surrección carlista:

• Tan poca confianza tiene el hermano del Pre­
tendiente de hallar hospitalidad en otra parte, que 
80 niega á salir de Qratz, viéndose obligadas las 
tropas á mantener el órden.

N o hay memoria de una excitación parecida á la 
que existe en el pueblo austríaco contra los desdi 
cbados fautores 6 cómplices de grandes delitos que 
no puede escusar el ardor de la lucha.

— Por la subinspeccion de cuerpos francos, ron­
das volantes y milicias movilizadas de Cataluña, se 
ha dirigido una circular á aquellas fuerzas dando 
gracias por el valor y constancia con que comba 
ten á los carlistas. En el referido documento se 
mencionan algunos de los hechos de armas que á 
más altura han puesto la conducta de aquellos va­
lientes voluntario», especialmente los realizados 
desde Noviembre de 1874 hasta hoy.

— El general Espino parece que se ha encarga­
do interinamente, y hasta que regrese el general 
Bassols, del primer cuerpo de ejército del Norte.

— El tren correo de Aragón, desde el 6 del ac­
tual, empezará á hacer el servicio de noche como 
anteriormente lo ven-a haciendo. Para asegurar 
su circulación, se han dado hoy las oportunas dis­
posiciones por la capitanía general del distrito, á 
fin de que fuerzas del ejército se sitúen en varios 
puntos de la línea, con la consigna de ejercer so 
bre ella la más esquisita vigilancia. _ . . .

— La provincia de Lugo se halla limpia de fac 
ciones. Solo en el partido de Eonsagrada, y preva­
liéndose de la escabrosidad del terreno, sigue me­
rodeando una partida latro facciosa de uno» once 
hombres, que es el terror de los caseríos y pueblos 
de escaso vecindario. La autoridad militar de Lugo 
ha adoptado medidas que han de dar por resulta­
do la inmediata extinción de dicha partida.

— La partida del cabecilla Moqre va quedando 
tan reducid», que ya no cuCuta ni 1» tercera parte 
de los hombres que hace poco contaba, pues todos 
los dias se le desertan tres ó cuatro.

El Irurae-bat recibido ayer, hace el ai - 
guiente extracto del últicno número de 
El Cuartel Real:

■ Se han presentado, dice un periódico, varios 
oficiales franceses que servian en las filas de don 
Cárlos, entre ellos el conde de Enauz, de la prime­
ra nobleza de Francia, que ahora pretende servir en 
el e ército español. Nuestro Gobierno, sin prejuz­
gar la cuestión de nacionalidad, ha mandado socor - 
rerlos.

SI Cuartel Real publica el parte del titulado co - 
mandante general de la división de Valencia, acerca 
del combato qno sostuvo con la brigada Arnaiz en 
Fuenterroble», á la que pretende rechazó con fuer­
zas inferiores, pero confiesa que abandonaron ese

pueblo lo» carlistas y se fueron á pernect-.r rn 
Aliagnilla, sin más baja» que un oficial y siete v o ­
luntarios heridos; probablemente serian alganos 
más.

Este parte lleva fecha 24 de Marzo en Benasal. 
— La real órden que en el periódico oficial publi -  

ca el director general de Correos carlista, dice asi 
textualmente: '

• Eu su consecuencia, y con el objeto de que se 
cumplan tos deseos de S. M. el Rey nuestro sefior 
(Q . D . G .),s e  servirá V . E dar las órdenes con ­
venientes para que las autoridades y fuerzas reales 
dependientes de su autoridad respeten y hagan res­
petar la vía férrea cu su tia jecto  por nuestro ter­
ritorio, guardando las consideraciones debidas á los 
empleados de la misma en el desempeño de sus 
funciones; no debiendo en ningún caso emplearse 
en ella medio alguno de destrucción, que en situa­
ción de guerra como la presente puede ser de ne­
cesidad en país ocupado por el enemigo.»

— SI Cuartel Real protesta contra las indemni­
zaciones que el gobierno de Madrid ha pagado al 
de Prusia, á pesar dé ser los carlistas directa ó in­
directamente la causa de esa sangría al pobre T e­
soro español.

— El 27 estovo D. Cárlos en Aya, á donde se 
dirigió desde Azpeitia, conferencio con Egafia y 
regresó por la noche á Tolosa.

El verdadero aconteoimiento del 29 de 
Abril en París, foé la reunión en el mi­
nisterio de Justicia de los periodistas, lla­
mados por M r. Düfaure para que mani­
festaran BU opiniou acerca de la nueva ley 
de imprenta.

A  esta cita acudieron varios periodis­
tas importantes de París y de provincia, 
que so vieron defraudados en sus esperan­
zas, pues creían que eran llamados para 
emitir su parecer sobre un proyecto, en­
contrándose únicamente oon las condicio­
nes generales de una ley de imprenta aoer* 
oa da la cual han tenido que explicarse 
oon vaguedad y sin poderse concretar á 
un CUBO dude.

Siu embargo do esto, todos los perio­
distas presentes, á escepoion de uno solo, 
se pronunciaron por la abolición do los 
delitos especiales de la prensa sobre los 
cuales 80 ha fua iado nna legislación in 
útil. Todos, por último, sin escepoion; se 
mostraron ardientemente deseosos de ver 
desaparecer el estudo do sitio, que, á su 
juicio, crea al país en general, y ó la pren* 
sa en particular, una situación intole­
rable.

El ministro dejó entrever que la ley en 
gestación seria «tal vez provisional», y que 
lo que importaba era poder presentar á 
la apertura de la Asamblea nn proyecto 
que pusiera término ni estado actual de
cosas., del que se quejaban, «no sin ra­
zón.»

lucidentalmente, Mr. Dufanre hizo una 
declaración que no deja de ser importan­
te hablando del deseo del gobierno de 
que la próxima legislatura, por motivos 
políticos, no fuese de larga duración.

Ddspues qne todos loa periodistas pre­
sentes emitieron su opinión por órden al­
fabético, uno de ellos hizo comprender al 
ministro que, á posar do su aversión, así 
como la de sus demás colegas, por toda 
ley restrictiva de la libertad de la prensa 
en cualquier grado que fuese, no habia 
nada que no aceptasen oon tal de que 
«desapareciera el estado de sitio.»

La Franco dice que el resaltado de es ­
ta reunión no hace más que confirmarle 
en la opinión de la perfecta nulidad de 
una 38.* ley de imprenta.

La Agencia Havns confirma lo que ayer 
manifestamos referoute á que ni el mariscal 
Mac Muhon ni su gobierno se hayan pues • 
to do acuerdo oon los jefes parlamentarios 
para fijar la época do la disolución de la 
Cámara, si bien en Paria continúa cre­
yéndose que su existencia no se prolon 
gará más allá del Otoño, ea decir, que se 
la juzga en el ú.timo grado de tisis y dos - 
aparecerá con la caída de la hoja. Algo 
debe haber de verdad acerca del particular 
á ser cierto que los ministros se ocupan 
de estudiar la ley electoral, añadiéndose 
qne todos ellos estáu conformes en adop­
tar el escrutinio por distritos, con lo cual 
cuentan atraerse á muchos individuos del 
centro izquierdo que antes so mostraban 
partidarios del escrutinio de liste, que pa­
rece defenderán los republicanos, traba­
jándose para que Mr. Thiers lo apoye 
también con su palabra ó con su iu< 
fluencia.

Difícil nos seria vaticinar por cuál do 
estos dos sistemas se inclinará la Asam­
blea.

Los proyectos más importantes que de­
berá examinar la Asamblea antes de se­
pararse, son: proyecto da ley sobre la 
prensa; proyecto de ley electoral politi.ca 
(segunda lectora); proyecto de ley sobre 
el nombramiento de los alcaldes (tercera 
deliberación); proyecto de ley sobre ense­
ñanza superior; proyecto de ley sobre ius- 
tracción primaria; proyecto da ley relati • 
vo á los ataques contra la Asamblea y 
contra el gobierno; proyecto de ley sobre 
los azúcares; proposición de ley relativa á 
la abrogación de los artíouloe 291 y 292 
del Código penal y á la libertad do aso­
ciación; proposición de ley relativa á los 
anuncios judiciales; proposición para la 
disolución de la Asamblea y proposición 
de levantamiento del estado de sitio en 21 
departamentos.

La Liberté iiae que la cuestión de la 
disúlucion será propuesta do común 
Bonerdo entre orleanistas y republicanos, 
luego que se reúna de nuevo la Asam­
blea.

Segnn noticias de París, el rnmor de 
qne se habia hecho eco un periódico de 
qno el ministro del Interior hnbiese en­
viado una circnlsr á los prefectos para 
qno estos recordasen á los Consejos mn - 
nicipales que probablemente á fin de aña

t:adrian que designar un delegado que 
tomase parte en las elecciones senatoria­
les, y hacer notar al mismo tiempo á esos 
Consejos que no podrían sor d'elegados 
suyos aquellos da sus miembros que, por 
sor á la vez diputados, ó consejeros gene­
rales ó consejeros de distrito, son electo - 
res de derecho, oaroce do fundamento. 
Esta cntstion debe ser resuelta por la 
Asamblea ó por un decreto acordado on 
Consejo de ministros, cuando hayan «ndo 
votados los proyectos complementarios.

Parece que los bonapartistas, que tra­
tan de presentarse candidatos en las futu­
ras elecciones para senadores ó diputa­
dos á la nueva Asamblea, tomarán la de­
nominación de «candidatos do revisión,» 
en vez do «candidatos de la apelación al 
pueblo,» sosteniendo que, con arreglo á 
la cláusula de la nueva Constitución re - 
lativa ála revisión, aquella denominación 
es perfectamente legal.

Eu la Cámara de los diputados de Prn- 
sia, el jefe del partido católico, monaieur 
Windthorst, ha interpelado al gebierno 
sobre el régimen de los encarcelados po­
líticos, citando principalmente á los sa­
cerdotes católicos que han dado en estos 
últimos tiempos un notable contingente á 
las prisiones del imperio. El orador se 
quejó oon amargara do que se les hubiera 
tratado lo mismo que á los más odiosos 
criminales; y ¿qné dirán nuestros lectores 
que se lo ocurrió contestar al ministro de 
Justicia? Pues una cosa muy sencilla: 
qae no era de su competencia el regla­
mentar el régimen de loa presos, hacien­
do una distinción entre las diferentes ola* 
ses á que pudieran pertenecer. Recono­
ció, sin embargo, que habia nna laguna 
en la legislación, y se llenaría cuando se 
revisase el código do procedimientos.

No satisfizo á Mr. Windthorst este 
descargo, y anunció que reproduciría su 

j interpelación en la quincena, con lo cual 
hubo do ofenderse el ministro hasta el 
punto de expresarse en términos poco 
conformes á la dignidad de su gerarqnía 
y al respeto del lugar en que hablaba. E l  
presidente de la Cámara declaró que las 
expresiones usadas por el ministro da 
Justicia no eran parlamentarias, termi­
nando con censara tan autorizada el in • 
cidente, que hará naturalmente más rui­
dosa la segunda interpelación del diputa­
do católico.

A  La Poli Malí Oazette de Lóndres, 
dicen |de Berlín que las negociaciones 
preliminares entre Jos gobiernos de Vie- 
na y de Berlín relativamente á la ratifi­
cación de los límites de las diócesis de 
Breslau y do Olmntz, han tenido nn re­
sultado satisfactorio. La diócesis de Bres- 
lau, que en su mayor porción es prusia­
na, se extiende sobre la frontera austria -  
oa, en tanto que la diócesis de Olmntz 
penetra en la Prusia. En la persecución 
actualmente dirigida contra el príncipe 
obispo Forster, podían surgir dificulta­
des oon motivo de esa oonfusion de paí­
ses. Los dos gobiernos están de acuerdo, 
y van á iniciarse las negociaciones para 
una solución definitiva de esa dificultad. 
Se esperaba qne la Santa Sede diera sa 
aprobación á la petición que Austria ha 
dirigido á Roma oon ese motivo.

En la Cámara de los Comunes de In ­
glaterra, anunció Mr. Sullivan que en 
breve presentará nna mocion dirigida ó 
condenar loa procedimientos empleados 
contra el guikowar de Baroda como idea­
dos, con objeto de infundir inquietud, 
sospecha y desconfianza en el ánimo do la 
población y de los jefes de la India.

A  propuesta de Mr. Biggar fueron ex- 
üluidos de la tribuna los periodistas, loa 
cuales fueron luego admitidos nueva­
mente.

Un despacho de Bombay, del 26 do 
Abril, dice que el guikowar de Baroda 
llegó á Madrás el 25, siendo desconocido 
cual fuese su último destino.

Se han recibido en Europa nuevas de 
Melbourne que alcanzan al 30 do Abril, 
por las que se sabe que en las costas de 
la Nueva Caledonia se habían encontrado 
los restos de nna embarcación que se su­
ponía ser la misma en que huyeron Ras- 
toul y sus compañeros. Este indicio pare­
ce confirmar el fin desastroso de los des­
dichados oomnneroB deportados á aquella 
lejana tierra, de quienes solo ha podido 
hasta ahora saberse que huyeron una no­
che tor nentuosa, en una pobre embarca­
ción. Desde luego se supuso, atendido 
el estado del mar, que debieron ser víc­
timas de las embravecidas olas.

El 30 último ha debido contestar el 
Sr. Mioghetti en el Parlamento italiano 
á la interpelación del Sr. La Porta, di­
putado de la izquierda, relativa á la po­
lítica que se propone seguir el gobierno 
del rey Víctor Manuel oon el Vaticano» 
Dicha interpelación se relaciona con 1» 
preposición Petrncelli, qne tendia á que 
se abrogasen ciertos artículos de la ley 
de garantías, y que el Sr. Sella y sus 
amigos no han querido apoyar.

En Roma se creía que el Sr. La Porta 
quedaría malparado. Es extraño que nada 
haya dicho aun el telégrafo acerca de eete
asunto. ,, ,

Lo=i peregrinos franceses ib»n llegando 
á la Ciudad Eterna. Para manana, 5, es­
taba anunciada la presentación á Su ban- 

' tidad de una caravana, presidida por H  
vizconde do Damas. La salud del Padrq 
Santo era excelente.

i '

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÍÍA,

El perióJioo La Frusta había dado un 
ejemplo verdaderamente notable: recono­
ciendo qne el tono violento de ene polé* 
micas era cansa de aflicción para el Sobe­
rano Pontífice, ha suspendido b u  publi­
cación. Ea do advertir quo La Frusta es 
nn periódico católico.

Escriben de Viena, "que la riotíoia del 
nombramiento de gran visir de Essad- 
Bajó, por mós qne fnera cosa prevista 
hace largo tiempo en i qaella capital, ha 
cansado nna impresión desagradable.

Efectivamente; es cosa sabida qne los 
cristianos no tienen en Torqoía nn ene­
migo más encarnizado ni més cruel qne 
Bssad-B5já. Estando de gobernador en 
Siria, hizo deetrnir las capillas y hasta las 
escnelas do los cristianos, arrasando tam­
bién de paso algncos establecimientos in- 
dnstriales fondados por los ingleses.

Por el ministerio de Hacienda se ha dispuesto 
qae el real decreto de 20 de Abril último sobre 
rifas y la icstrnccion para llevarlo á cabo no em ­
piecen ú regir hasta 1.° de Jalio pióxim o, respecto 
á las corporaciones autorizadas para celebrar rifas 
períúdicas de Beneficencia y Utilidad pública antes 
de decretarse las referidas disposiciones.

Las obras de reparación de la línea férrea entre 
Valencia y Tarragona darán principio en breve por 
el trayecto comprendido entre la última capital y 
Cambrais.

Han sido destinados al departamento de Filipi­
nas los alféreces de navio D . Javier Angniz y don 
Juan de la Rucha.

Ha sido aprobado el pliego de condiciones para 
adquirir por subasta 900.000 kilúgramos de tabaco 
en hoja habana para las labores de las fábricas na­
cionales.

En la Cornfia existen SIO voluntarios para el 
ejército de Cnba, que se embarcarán para su desti­
no en el vapor- correo que recalará en aquel puerto 
el 16 del corriente mes.

Han sido nombrados; jefe de la sección de Pro • 
piedades de Lérida, D . José Berned, j  oficial de la 
administración económica de Guadalajara, D . En ■ 
genio Luelmo.

Se ha abierto nn nuevo concurso en Ultramar 
para el ingreso como alféreces de milicias provin­
ciales.

Ayer ingresaron en la central de Correos las ex- 
pedinones de Aragón con despachos del extranje­
ro, Andalucía, Extremadura, con Portugal, Medi­
terráneo, con expediciones de Bircelona, fechas 30 
y  1 .', Norte con las provincias del Noroeste, correo 
de la Habana, Cácerea, Cuenca y Aranda.

Anteayer tarde salieron del Ferrol para San Se­
bastian el vapor Oaditano-, de Santander para la 
mar el Nauthilui, y de la Corufia, también para la 
mar, la corbeta Augusta. >

El 30 de Junio próximo se abrirá al público la 
lección del ferro-carril comprendida entre Lago y 
k  Corufia.

La Qnardia civil de Barcelona ha capturado en 
estos dias gran número de mozos prófugos en el 
acto de salir los trenes de aquella capital para va - 
rios puntos.

Ayer llegó á Madrid una comisión de la diputa­
ción provincial y ayuntamiento de Guadalajara 
para gestionar, en unión del gobernador civil de 
aquella provincia, Sr. Rico, asuntos importantes 
de la misma.

En los dias 17 y 18 se verifiesrá el desestero en 
el Tribunal Supremo, suspendiéndose en dichos 
dias el despacho con tal motivo.

Ayer se reunieron en el Ayantamirnto la comí - 
lion de Presupuesto y la sub-comision de En­
sanche.

Esta tarde á la una se verificará en el juzgado 
déla  Universidad la vista de la causa seguida á 
Venancio Alvarez, por asesinato de Lesmes M amr, 
efectuado en la carretera de Francia el 13 de Di - 
ciembre del afio próximo pasado.

En breve se anunciará por las Direcciones ge - 
nerales respectivas la convocatoria á concurso pa­
ra ingresar en las academiss de caballería, infante - 
ría y administración militar.

Anteanoche fueron elegidos académicos corres­
ponsales de la de B días artes de San Fernando, don 
José Casado del Alisal, en Roma, y  D . Enrique 
Fttster, conde de Roche, en Múrela.

La comisión provincial ha acordado celebrar sna 
sesiones en los martes y sábados á k s nueve de k  
msfiana.

Hoy celebrará el Ayuntamiento sesión extraor­
dinaria.

Se ha aprobado por el ministerio de la Guerra 
el presupuesto para obras de reparación en el edi­
ficio de k  capitanía general de Valencia.

En el Ayuntamiento está terminándose el nuevo 
reglamento para el servicio del tram-via, y en el 
cual se obliga á la empresa á que fije sefiales en 
los puntos de parada y se determine el número 
máximo de personas que puede trasportar cada 
Carruaje.

• Del resúmen de las cantidades, valores y dere­
chos de los principales artículos importados en la 
Península y Bdeares durante Enero último, que 
publica la Gaceta, resultan 31.543.497 pesetas de 
valores y 3.793 316 de derechos; es decir, 191,007 
meaos en valores y 207.850 menos en derechos 
que en Enero de 1874, no figurando en el estado los 
datos de las aduanas de las provincias de Huesca 
y  Oviedo correspondientes á Enero último.

Las aduanas que priucipalmente contribuyeron 
ú la baja de derechos, son las de las provincias de 
Alicante, Badajoz, Barcelona, Cá liz, Gerona, Gui - 
púicoa. Málaga, Pontevedra, Sevilla y Valencia.

La devastación causada por el hambre en el Asia 
Menor va adquiriendo muy sensibles proporciones. 
Solo en k  provincia de Ketkm, que cuenta 170 
pueblos, quedan 25.0u0 habiiantes de los 52.i 00 
que habia hace un afio; 20.000 han muerto y 7.000 
lian emigrado. En 43 pueblos de la proviucia de 
Angora, sobre 16 9U0 habitantes, cuéntanse 4.997 
defunciones y 2.643 emigrados. D e ‘*.2 6 yuntas de 
bueyes, existen 497, y de 87 240 carneros, 3.512.

Gapitan, qne se condecirán en procesión cívica á k  
iglesia de San Jerónimo.

En Santiago so están haciendo grandes prepara­
tivos pa/a la Eip''sicion regional da Galicia, que se 
verificará en los últimos dias del mes de Jnnio.

Se ha remitido al Consejo de Estado, para que 
este cuerpo- en pleno informe, el expediente sobre 
creación de ayuntamiento y tenencia de gobierno en 
k  vilk  de Gibara (Cuba).

Según los partea recibidos en k  dirección genera 
de Correos y Telégrafos, anteayer no llovió en nin- 
gnna provinck

_ Se han concedido recompensas á los jefes y ofi­
ciales que tomaron parte en las operaciones de k  
provincia de Orense, á los distinguidos en la defen­
sa de Cuenca y por el combate de Tremp.

A  ía nna de la tarde del 10 del corriente, se ce - 
lebrará la tercera subasta para snministro de papel 
blanco de primera y segunda clase qne se concep­
túa necesario para la fábrica del Sello.

SECCION O F I C I A L

Uno de los festejos acordados por el ayunta­
miento de Granada para el próximo Corpus, parece 
•er U lokm ne reitituoion de los restos del Gran

CGaceta de ager.)

M iristebio d s  E stado.— Caneillerta. —  Ayer, 
á k s tres de la tarde, S. M . se dignó recibir en 
audiencia pública y con las formalidades de costnm - 
bre ai Exemo. Sr. D . Jnan Simeoni, arzobispo de 
Calcedonia inpartibus infidelium, nombrado nuncio 
apostólico en esta córte.

Acompsfiaban al Rey nuestro sefior el excelrntf- 
simo sefior ministro de Estado, loa altos funcionarios 
de la Real casa, los gentiles-hombres garandes de Es- 
psfia, los mayordomos de semana y demás servi­
dumbre que asiste á esta ceremonia, y al excelentí­
simo sefior arzobispo de Calcedonia el personal de 
la nunciatura.

Préviamente anunciado por el lim o, sefior pri­
mer introductor de embajadores, monsefior Simeo­
ni entregó á S. M . el Rey el breve pontificio qne 
le acredita en calidad de nnncio apostólico en esta 
córte, pronunciando con este motivo el siguiente 
disenrso:

• Sefior; El Sumo Pontífice se ha dignado con­
fiarme el elevado encargo de representar á su sa­
grada persona y á k  Sede Apostólica cerca de Vues­
tra Majestad, en cuyas manos tengo k  honra de 
entregar fas letras pontificias que me acreditan en 
calidad de nuncio apostólico.

Al decidirse á semejante acto el supremo jefe y 
pastor de la Iglesia, en virtud de los deberes de su 
alto ministerio, y llevado de los impulsos de su pa 
temal corazón, ha querido tender solícitamente la 
mano á esta nobilísima porción de la católica grey, 
á fin de levantarla de su abatimiento y de reparar 
tantas desventura^ como ha sufrido en sfios de fu­
nestos trastornos. Con no poca satisfacción de sn 
alma ha querido, al mismo tiempo, dar nna nueva 
prueba de benevolencia y de afecto bácia la persona 
de V . M . y toda su real familia, en cuya religión 
confia ver plenamente cumplidos en provecho de la 
Iglesia sus deseos, que también son los de este pue 
blo eminentemente católico.

Al expresar á V . M . en el angusto nombre de 
Su Santidad estos sentimientos, me colma de pía 
cer y me alienta la idea de estar llamado á desem- 
pefiar tan grave misión cerca de V . M ., seguro de 
que, en su religiosa piedad y adhesión al vicario de 
Jesucristo, contribuirá eficazmente al feliz resalta - 
do de mi árdua tarea, haciendo de este modo más 
íntimas y duraderas las relaciones entre entre esta 
córte y k  Sede Apostólica.

En cnanto á mí, no dejaré, en mi pequefiez, de 
dirigir todos mis esfuerzos á promover intereses 
tan preciosos y vitales, así para la Iglesia como 
paro esta católica monarquía, que no puede tener 
joya más brillante para su corona, ni base más só­
lida para su trono, que la única religión que en otro 
tiempo la elevó á tanta gloria y á tanta grandeza.*

S. M . tuvo á bien contestar;
• Sefior Nuncio: Considero ahora y consideraré 

siempre como nuo de los más felices días de mi 
reinado el que boy me proporciona vuestra presen­
cia en este alcázar. Veo eu ella la reconciliación de 
la Iglesia, de que aoy hijo, con la nación de que soy 
rey. Católico yo y católica mi pátria, faltábanos á 
ella y á mi lo que venís á traernos, una prueba del 
afecto de Su Santidad á mi persoua y & mi familia, 
y  la buena armonía entre mi Gobierno y k  Santa 
Sede, qne tanto ansiaba conmigo k  nación espafio- 
k .  Bien venido seáis.

Si algo pudiera aumentar mi satisfacción en estos 
momentos, seria seguramente lo qne acabais de de­
cirme en nombre de aqnel qne, siendo vicario de 
Cristo en la tierra, me ha dispensado la gracia de 
asistirme como padrino en la pila del Bautismo. 
Conozco á cuánto obligan la gratitud y  el afecto, y 
con la aynda de Dios he de procurar eamplirlo. 
Venís, á Espafia, sefior nuncio, precedido de alta 
reputación de insigne prelado, y esto facilitará el 
desempefio de vuestra importante misión; contad 
con mi apoyo y con la constante cooperación de mi 
Gobierno para llevarla á feliz término.»

Terminada la recepción oficial, el sefior nuncio 
apostólico presentó á S. M . los individuos que com­
ponen el personal de la nunciatura, pasando luego 
á ofrecer á S. A- R . la Serma. sefiora Princesa de 
Astúrias el homenaje de sus respetos, y retirándose 
con los mismos honores que se le dispensaron al 
dirigirse á Falacick

M inistekio de Gracia y  Jo stic u .— D ecreto 
de 3 de Mayo, por el cual se admite la renuncia 
que del cargo de magistrado de la Audiencia de 
Barcelona, y fundada en el mal estado de sn salud, 
ha presentado D. José de la Cerda y de la Cueva, 
declarándole cesante con el haber qne por clasi­
ficación le corresponda; se nombra para esta va­
cante, accediendo á sus deseos, á D . Gaspar de la 
Serna y Pelegero, que lo es electo de la de Albace - 
te; para esta plaza, á su instancia, á D . José Leo-
i.afdo Roldan y Carrera, que lo es igualmente 
electo de la de Valencia, y para esta resalta á don 
Pablo Cases y Moliner, juez de primera instancia 
del distrito de k  Universidad de esta córte, con 
C'tegoría de magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid.

__Por otros de igual fecha se concede á Lean­
dro Larrey y Rodríguez indulto de la mitad del 
resto de k  pen» de reclusión que le falta que ex - 
tinguir y se le impuso por delito de homicidio; y se 
conmuta á Antonio Capelo Sánchez el resto do k  
pena de arreito mayor que se le impuso en cau- 

¡ sa sobre desacato á la autoridad, por la de des­
tierro por igual tiempo. . ,

__Por el mismo ministerio se pnbUcan k l  reso

Ineiones adoptadaa respecto al personal de jueces 
en 13 del pasado Abdl.

MiirisiEEio DE LA Gdeeba.— D ecretos d e l . *  
de Mayo admitiendo la dimisión qne del cargo de 
vocal del Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enj^nches del servicio mili­
tar ha presentado el ex-diputado á Córtea D . E u ­
logio Eraso, y nombrando para su reemplazo á don 
Luis Figuera y Silvela, ex diputado á Córtes.

— Real órden de 27 de Abril dictando varias 
disposiciones relativas al real cuerpo de A kbar- 
deros.

— Otra de igual fecha concediendo al toldado 
León C-fias Orón, del batallón catadores de las 
Navas, núm. <0, la ernz de segnúda clase de la ór- 
den de San Fernando, pen sionadaconlOO peietas, 
por el mérito que contrajo en k  acción de Urnie- 
ts y tema del monte Espinó.

— Por otra de la misma so concede la cruz de 
primera clase de dicha órden, pensionada con 100 
pesetas, al soldado del batallón cazadores de Puer­
to Rico, por el mérito que contrajo en k  acción de 
Urnieta.

M ié ist e sio  d e  H ac ie n d a .— Real órden de 18 
de Abril, por la cual se resuelve que la exención 
declarada por la órden de 14 de Octubre último es 
extensiva también á los derechos que se hayan d e­
vengado con anterioridad á su publicación, y qne 
por lo tanto us procedente k  devolución de los qne
Íinedan haberse exigido, siempre que la reclamen 
os interesados que tuvieren satisfecho el impuesto 

cuya exención para exportar la sal declaró aquelk 
disposición.

M in is t e r io  d e  F omento.— Real órden de 27 
de Abril, mandando se reorganice el tribunal nom­
brado para ks oposiciones á la cátedra de Estética 
aplicacia á las artes del disefio, creada en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado por de­
creto de 8 de Julio de 1873, nombrando á D. José 
Amador de los R íos presidente del citado tribunal, 
y vocales del mismo á loa Sres. D. Vicente Palma- 
roli, D. Federico Madrazo, D. Juan Facundo R ia - 
fio, D. Valentín Carderera, D. Manuel Cafiete y don 
Luis Cabello y Aso.

— Otra de igual fecha, mandando se reorganice 
el tribunal nombrado para las oposiciones á la cá 
tedra de Estética aplicada á la música y literatura 
musical por decreto de 8 de Julio de 1873, nom­
brando á D. Hikrion Eslava, presidente del cita­
do tribunal, y vocales del mismo á los sefiorea don 
Emilio AiTiets, D. Francisco Asenjo Barbieri, don 
Francisco Fernandez y González, D. Jesús Monas, 
terio, D  José de Castro y Serrano y D. Manuel de 
la Reviila.

INSTRUCCION
PAEA BL KJEECICIO DEL PEOTECTOEADO DEL 

OOBIEENO EN LA BENEFICENCIA.

(  Continuación.)

CAPITULO v n i .
B e los administradores provinciales.

Art. 20. Los administradores provinciales de 
beneficencia serán nombrados y separados por el 
ministro de la Gobernaciob, y disfrutarán el sueldo 
que el mismo ministro les sefiale á propuesta de la 
junta provincial respectiva.

Cuando por insuficiencia de datos ó por falta de 
recursos no pudiere fijarse este sueldo, podrá asig 
nárseles los premios de administración de las fun­
daciones que se les vayan confiando, por todo su 
valor o en parte alícuota de los mismos.

Art 21. N o podrán ser nombrados para este 
cargo los qne estuvieren residenciados ó hubiesen 
sido responsabilizados gubernativamente por abuso 
de sus funciones como empleados públicos, ni los 
que se hallaren procesados ó hubiesen sido conde- [ 
nados por alguno do los delitos de falsedad, de los 
empleados públicos en el ejercicio de sns cargos, ó 
contra la pro))iedad.

Tampoco podrán ser nombrados los vocales de 
juntas de beneficencia ó de patronos, los patronos, 
administradores, encargados, directores ó represen­
tantes de otras fundaciones benéficas.

Art. 22. Los administradores provinciales serán 
los secretarios, pero sin voto, de las respectivas ! 
juntas, y tendrán, bajo la inspección de las mismas, j 
y con las formalidades que se dirán, las atribuciones | 
siguientes: j

1.* Administrar todas ks fundaciones que se ' 
les encomendaren con arreglo á lo prevenido en la j 
facultad 10 del art. 11. _ j

2 “ Llevar loa libros que las juntas de que d e- ■ 
pendan lea exijan, y observar el sistema y forma de ; 
contabilidad prevenidos por las mismas. j

3. * Formar presupuestos y rendir cuentas de ■
cada una de las fundaciones que tengan á su cuida­
do, ex el tiempo y forma prevenidos para este ser­
vicio á los representantes particulares. '

4. * Custodiar, en la forma que dispusieren las 
respectivas juntas, los valores que constituyan el 
presupuesto anual de las mismas, y los que formen 
el haber de las fundaciones que tengan á su cargo.

Y 5.* Organizar y custodiar el archivo del ra 
mo; formar y conservar los índices del mismo, y 
los inventarios de todos los muebles y  pertenencias 
de las juntas, y remitir á la dirección general c o -  
pías de dichos inventarios é índices. |

CAPITULO IX . I
B e los administradores municipales. ^

Art. 23. Habrá administradores mnnicipales 
donde el ministro de la Gobernación creare juntas 
municipales del ramo, y tendrán, en la Irmalidad á 
qne pertenezcan, las facultades y obligaciones que 
los administradores provinoia'es en sus respectivas 
provincias.

CAPITU LO X . ;
B e los a b o g a d o s .

Art. 24. Habrá todoa los abogados del ramo 
que las necesidades del servicio exijan.

Art. 25. Los abogados de beneficencia serán 
nombrados por el ministro de la Gobernación.

Art. 26. Para ser nombrado abogado de bene­
ficencia es indispensable tener, además de les títu­
los académicos y requisitos administrativos necesa­
rios, alguna de las circunstancias siguientes:

1. * Haber ejercido la profesión, con estudio 
abierto, durante seis años, y pagado en tres, por lo 
menos, la cuota media de la contribución de subsi­
dio en la localidad respectiva.

2. » Haber desem jefiado cargos de la carrera
judi’cial ó fiscal durante cuatro afios.

3. * Haber desempefiado cátedra de Derecho 6 
de Administración durante dos años.

4 “ Haber pertenecHo á juntas de beneficencia 
ó de patronos durante dos afios. , .  •

Y 5.® Ser autor de alguna obra de Derecno ó ae 
AdministraeioD, reputada útil.

Estas circunstancias constarán, por las certifica­
ciones correspondientes, en el expediente que oca­
sione el nombramiento, y serán citadas en k  órden
que lo otorgue. . . . .  . . .  j

Art. 27. Serán obligicionea gratuitas de los 
abogados de beneficencia: , , -  • j  ’

1 * Ilustrar á las juntas de beneficencia y de 
patronos en todos aquellos asuntos que, por ofrecer  ̂
dudas jurídicas, reclamen au dictámen. ,

Y 2 * Defender á las mismas juntas en todos los 
pie toa y negreios que, con la competente autoriza 
cion, soatengan, y en que sea necesaria
cion de letrado, siempre que hayan de ventilarse 
dentro del territorio á que se refiera su nombra- ,

™ A rt°’ 28 Los representantes particulares de 
fundaciones benéficas podrán valerse de los aboga­
dos del ramo, y si lo hicieren, gozarán de »s ven 
tajas consiguientes á lo prevenido en el artículo an- 
terior. Para valerse de abogado que no sea de be­
neficencia, necesitarán autoriiaoion especial del m  .

nktro de k  Gobernación, si no la tuviesen por tí­
tulo de fundación.

Art. 39. Los abogados de beneficencia tendrán, 
respecto á las partes qne litiguen, las mismas obli - 
gaciones y los mismos derechos que los represen­
tantes jurídicos de quienes gozan de k  defensa por 
pobres.

TITULO III .
D E L  E A T B O N A Z G O .

CAPITU LO  PR IM E R O .
B e las juntas de patronos.

_ Art. 30. Las juntas de patronos á qne el G o­
bierno confiará el régimen y administración de ks 
institaoiones que por ley ó por fundación eorrea- 
pondan á su patronazgo, y las encargadas de los 
establecimientos permanentes que no conserven el 
número de patronos designados por k  fnndaeion, j 
no tendrán duración determinada ni número fijo de ¡ 
vocales. j

Serán vocales natos de las juntas de k  segunda i 
clsse, el patrono ó patronos subsistentes. !

Art. 31. Las juntas de patronos tendrán ks 
facultades qne los estatutos y constituciones de los 
establecimientos respectivos les conííen, y en todo 
caso las siguientes:

1.* Nombrar sus respectivos presidentes y se 
eretarios.

3.® Someter á k  aprobación del Gobierno ks 
modificaciones que reputen necesarias ó convenien­
tes eu los estatutos y constituciones de k  funda - 
cion.

3. ® Formar los reglamentos convenientes para 
facilitar el oumpb'miento de dichos estatutos ó  cons­
tituciones, y someterlos á la aprobación del minis­
tro de k  Gobernación.

4. * Proponer los sueldos de sus empleados jefes 
de servicio, y la cuantía de las fianzas de los que 
tengan que prestarlas.

5. ® Nombrar y separar á todos sus empleados 
sub.alternos, dando cuenta al ministro de la Gobcr 
nación.

6. * Llevar k  dirección, gobierno y administra­
ción de los establecimientos, cumpliendo k s  pres 
cripciones legales y de fundación.

7. ® Formar los presupuestos, y rendir las caen 
tas con arreglo á esta instrnccion, dándoles el curto 
correspondiente.

Y 8.‘ Custodiar, ordenar y servir el ap^m o ^ 1  
estabiecimiente; formar sus índices y Iqa ^bíventá- 
rios de todos los bienes y valores qn6,-1e..pertenez- 
can, y remitir á la superioridad copias dé piebos ín ­
dices é inventarios.

CAPITU LO  II .
B e los patronos y  administradores pag^ieulaTes.

Art. 32. Los representantes legítimos dé las 
instituciones parlicolares de beneficencia, á título 
de fundación ó de ley, tendrán las obligaciones si­
guientes;

1. ® Presentar al protectorado los títulos de 
fnndaeion y de propiedad de las institnciones que 
tengan á su cargo, y las escrituras, convenios, con 
cordias ó providencias que las hayan confirmado ó 
modificado, y  darle relación de sus bienes y valo­
res.

2. * Llevar la contabilidad. de las fundaciones 
con arreglo al sistema acordado en las mismas, y, 
en su defecto, con arreglo al que, á su propuesta, 
aprobase la dirección general.

3-.* Presentar presupuestos y rendir cuentas 
con arreglo á esta instrucción.

4. ® Tener en buen estado de conservación, pro­
ducción y cobro los bienes y valores que adminis 
tren

5. ® Cumplir k s  cargas benéficas anejas á las 
fundaciones respectivas.

6. ® Respetar en el gobierno y administración 
de las fundaciones laa leyes y las prevenciones de 
los fundadores.

7. * Solicitar del protectorado las autorizaciones 
necesarias para ciertos actos de gobierno y admi­
nistración que se expresarán.

Art. 33. Los representantes legítimos de fun­
daciones particulares podrán ser suspendidos, j  
destituidos en sn caso, por alguna de las causas si­
guientes:

1. ® Estar impedidos intelectual ó físicamente 
para el ejercicio de su cargo.

2. '  Haber sido privados ó suspendidos judicial­
mente de sus derechos civiles, ó impuéstoles pena 
corporal que Ies impida el ejercicio del caigo.

3. ® N o cumplir sin justa causa las obligaciones 
impuestas por el fundador ó por las leyes, después 
de requeridos préviameote por la autoridad encar­
gada de velar por dicho cumplimiento.

4. ® Desobedecer las órdenes del protectorado 
en asunto de su competencia, después de amones­
tados psra sn camplimiento.

5. ® Turbar, aun después de amonestados en 
contrario, á las respectivas juntes de beneficencia, 
en el ejercicio de sus funciones propias, y sin me­
diar justas cansas, qne solo podrán serlo la de evi­
tar un daño inminente á la fundación, y la de re­
portarle un beneficio manifiesto.

6. ® Dar á loa bienes y valores de la fundación, 
destino no benéfico y diverso del designado por los 
fundadores.

7. ® Apropiarse bienes y valores de la funda­
ción. '  .

8. ® Negar la debida intervención á sai compa­
tronos.

Y 9.® Cometer abandono y negligencia gravea 
en el desempeño de sus funciones, con dafio de loa 
Ínteres de la fundación.

Art. 34. Laa suspensiones podrán decretarse 
por el ministro de la Gobernación, ó por los gober­
nadores de provincia, prévia la instrucción de un 
expediente sumario en que sean oidos los interesa­
dos, y conste alguna de las causas apuntadas en el 
artículo anterior.

Art. 35. Acordada la suspensión por el gqber • 
nador de la provincia, se dará cuenta, con remisión 
del expediente, al ministro de k  Gobernación, quien 
la confirmará ó alzará.

Art. 36. Siempre que el ministro de la Gober­
nación acordase ó confirmase la suspensión del re­
presentante de una fundación, instruirá un expe­
diente para resolver con toda urgencia la forma en 
qne ha de gobernarse interinamente la fundación, y 
rfitro distinto, para que aquel no sufra retraso, con 
objeto de acordar el alzamiento de la suspensión ó 
k  destitución definitiva

Art. 37. El expediente de destitución ae ins­
truirá ampliando el de suspensión con los informes 
convenientes y las inexcusables audiencias de los 
interesados, de la junta provincial y del Consejo de 
Estado, y se resolverá sin perjuicio del recurso 
contencioso-administrativo que puedeu entablar los 
dest'tnidos.

Art. 38. De toda snspension y destitución se 
dará traslado al ministro de Hacienda, para cono - 
cimiento de las direcciones que de él dependen, á 
los gobernadores y juntas respectivas, y á las demás 
oficinas públicas y particulares á que pueda afectar 
el acuerdo.

Art. 39. Cuando por snspension, destitución, 
renuncia ó por otra causa, cesaren alguno ó varios 
representantes legítimos de una misma fundación 
no permanente, pero aun quedaren dos ó más, se 
refundirán en estos los derechos de los restantes.

Art. 40. Si por virtud de cualquiera de las 
causas apuntadas en el articulo aaterior, quedase 
un solo patrono al frente de fundación no perma­
nente qne debiera de tener dos ó más representan­
tes, se proveerá que tenga dos al menos, y al tenor 
siguiente;

1.® Se reconocerá á quien ó  á quienes, 
lo  dispuesto en la ú'.tima parte de la facultad 9. del 
art. 11, puedan rescatar el ejercicio del patronazgo, 
que en otro caso se confiará á k s juntas.

Y 3.® Si, á pesar de esto, no resaltaw máa que 
tu repiesestante| los actos de este necesitarán pata

su validez y aprobacioh superior k  intervención 
obligada de la autoridad local adminiatrativa, jndi ■ 
eial ó ecleiiáatica, según que en k  vacante predo­
minase uno ú otro de cslos caractéres.

Art. 41. L o  dispuesto en los dos anteriores ar­
tículos será aplicable á los administradores psrti- 
cnlares, porto que se refiera á su administración.

Art. 42. Cnsndo lo previsto por los preceden - 
tes artículos 39 y 40 ocurriere en faudaoiones de 
carácter permanente, tendrá lugar el nombramiento 
de junta de patronos, en la forma prevista por los 

11, facultad 7.®, y 30 de esta instrno-artfculos 
cion,

(Se continuará.)

O E S P A C H n S T n - f r S A F I C O S
{Agencia Fabra.)

V E R S A L L E S 3.— El proyecto del ministro de 
Jnsticia Sr. Dufanre, acerca del Senado dispone 
que los senadores tendrán com o los diputados un 
sueldo al qne se dá el nombre de indemnización.

Los delegados de los ayuntamientos que deberán 
ejercer k s  funciones de compromisarios en la elec­
ción de senadores tendrán también dietas.

El ministerio aconsejará á la Asamblea nacio­
nal, que el eserntinio sea por distritos; pero no ha­
rá de este asunto cuestión de gabinete.

V IB N A  3;— Los periódicos de esta capital no 
confirman la noticia dada por k  Gaceta de Colonia 
de que D. Alfonso de Borbon y de Este y sn es­
posa se dirigieran á Saitzbnrgo.

P A R IS 3.— En lá Bolsa ae han cotizado:
El 3 por lo o  francés, á 64,20.
E I4  ti2 id., é 92,50.
El 5 por lo ó  id., á 102,3).
Exterior español, á 31 1[2.
Interior, á 18 1|4.
Consolidados ingleses, á 94 1[16.
En el Bolsin; Exterior español, á 21 7|8.
Interior, á 18 1|8.
B ARCE LO N A 2.— El consolidado cerró anoche 

en el Bolsin á 17,37 li3 dinero y á 17,40 papel.
BRU SE LAS 3.— El ministro de Negocios e x ­

tranjeros dará mañana esplicaclones en la Cámara 
.de representantes, sobre la nota qne Bélgica ha di - 
, J ^ d o  á Alemania contestando á la de dicha p o - 
■teucia.

y iB N A  3 (tarde).—A  pesar de cnanto ha afir­
mado la prensa extranjera, se niega la noticia de 
qne D< Alfonso y doña Blanca hayan salido de 
Gratz.

VE R SA LLE S 3.—En una de las primeras se­
siones de la Asamblea nacional las izquierdas pre­
sentarán una exposición pidiendo la disolución de 
la Asamblea.

B E R L IN  3.— Nada hay todavía de positivo so­
bre la eacursion del emperador Guillermo á Italia.

L o  más probable es que no se realice este viaje.
P A R IS 3.— El mariscal Mac Mahon ha recibido 

boy la visita del marqués de Molins.
El ministro Sr. Audiffret Pasquier ha convidado 

á sn mesa al embajador de España.
El rey D Francisco de Asís ha sabdo esta tarde 

psra Inglaterra.
LO N D RES 3 .— En la Cámara de los comunes 

lord Derby, contestando á lord Russell, ha expre­
sado la Opinión de que el incidente prnso-helga no 
dará lugar á complicación alguna.

LO N D RES 4 (por el qible).— Los periódicos 
ingleses, ocupándose de la interpelación hseba en 
la Cámara de los Comunes sobre el incidente ger­
mano-belga¡ se muestran de todo panto opuestos á 
que el gobierno británico intervenga en dicho 
asunto, al cual no consideran ya con un carácter de 
gravedad.

V E R S A L L E S 30 (alcance).— Esta mañanase 
ha reunido en el Elíseo el Consejo de ministros ba­
jo  la presidencia del mariscal. Se supone qne ha 
debido ocuparse de los proyectos de ley, cuya próxi­
ma discusión debe ser considerada como indispen - 
sable, y de la actitud que deberá tomarse ante k  
proposición Conrcelles. Todo hace creer, en efecto, 
que coa esta proposición será abordada la disola - 
cion de la Asamblea al empezarla legislatura.

Se cree qne la proposición Conrcelles sea des­
echada, y que la Asamblea declarará aplicables á 
los dos departamentos lobjeto de la proposición, qne 
no ba lugar á nuevas elecciones.

La votación de la proposición Conrcelles tendrá 
por corolario inevitable la disolución y las eleccio­
nes generales en Oclubre.

La Gaceta Nacional de Berlín se queja de que 
en Ersneia se dé tanta importancia á los artículos 
de los periódicos prusianos.

Se deduce de esto que si los inspiradores de k  
prensa alemana juzgan conveniente despertar en el 
público del otro lado del Rhin sentimientos pa­
trióticos, juzgan también prudente descartar de 
responsabilidad al gabinete de Berlín.

En este caso, el gobierno, aleman tiene poco de 
qné felicitarse por la impresión que han producido 
en la opinión pública de Europa las deoíaraciones 
belicosas de la prensa alemana.

G A C E T I L L A S
M a ñ a n a , ju e v e s , te n d rá  In g a r  p o r  p r i ­

mera vez, en las funciones de tarde, la primera re­
presentación de la zarzuela fantástica de grande 
espectáculo, que con tanto éxito se está ejecutan­
do en el concurrido teatro y circo del Príncipe A l­
fonso, titulada Cuento de hadas, la cnal está lla­
mando la atención del público por el gran lujo y 
aparato con que la empresa la ha presentado, ve - 
rificándose por k  noche k  sétima representación 
de la misma obra.

H em os te n id o  oea s ion  d e  e x a m in a r  la  c e r ­
radura que el inteligente operario D . Santiago de 
Benito na expuesto para.su venta en el bazar de 
• Los Diamantes Americanos .

Es una obra que honra á su autor, así como el 
candado de combinación de letras del mismo, que

■ también tiene expuesto, y ambos trabajos justifi- 
' can el premio que la Sociedad Ecouómica le ba 
I otorgado, y demuestran basta dónde podremos lie

gar en las artes el dia eu que el país disfrute la 
I o Ima y tranquilidad tan apetecidas.

i Se h a  r e p a r t id o  e l n ú m ero  13 co r r e s p o n -
¡ diento al tomo X I  de la acreditada revista de ins- 
1 trucciou y recreo, titulada Los Niños. Contiene di-
■ cho número, entre otros originales no menos inte- 
' resantes, un artículo titulado -L a mariposa blanca,*
Íior Felicia; otro de Lebrun. titulado -Las_conste- 
aciones,* una poesía de D . Juan Eugenio H art- 

I zenbusch, la continuación del cuento ■ El gigante 
’ de ia frente de oro,» unos versos de D. Pedro A n - 
I tonio de Alarcon, -La vuelta de las golondrinas» 

por Tnuillier, y «El padre enfermo,» poesía del se­
ñor Frontaura. Va ilustrado dicho número con 
tres grabados y varias viñetas.

I E s ta  n och e  se  v e r if ic a r á  en  el te a tr o  de l
Circo, plaza del Rey, nna función á beneficio de 

I les pobres de la parroquia de San José.
! S. M . y A. están invitados, y el teatro promete 
i estar concurrido. Las localidades se venden enessa 
j de la sefiora vioepreaidenta, calle de Peligros, n ú - 
I mero 4 , cuarto 2.®

Anteanoche, á  la s  nueve, se  efectuó un 
I robo en la casa núm. 55 de la calle de Toledo, con ­

sistente en prendas, a liajas y dinero.
La presunta autora fué puesta á disposición de 

la autoridad.

j En e l P aen te  d e  S e g o v la  rl& eroa  a y e r  
mañana dos mqjeres, hiriendo gravemente la una ñ
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EL ECO DE ESPAÑA.

U otra con nna naTaja. Los agentes de la antoridad | 
detuTÍeron á la agresora. |

E l d ía  2 9  se  v erlflca r&  en  la  p la z a  d e  j 
Toros una corrida extraordinoria á beneficio del i 
Hospital. I

Se lidiarán ocho toros, tres de Veraguas, tres de ; 
Miura j  dos del marqués del Salti'lo.

La empresa del circo de Prlce ha coii ■ 
tratado en el extranjero varios artistas de gran mé­
rito, que ya han salido de las principalea capitales 
de Europa con dirección á Madrid, donde debuts ■ 
rén á mediados del mes actual.

A  peticiou de varias famihas, se representara 
próximamente en dicho circo la interesante pan­
tomima infantil CKoniertUa, en la que tomarán par­
te (50 niños de ambos sexos.

A y e r  perla mañana se  cometió un robo 
en la casa núm. 17, tienda, de la calle de Zurita. 
Avisado el juzgado de guardia del Congreso y es­
cribano Sr. García Muñoz, instruyeron las oportu­
nas diligencias, deteniendo á los presuntos autores 
del delito.

Se cree haberse descubierto en Por t-Sald, 
istmo de Suez, la lápida sepulcral de Thotmes I I I , 
en cuyo reinado se supone que ocurrió el éxodo de 
loa israelitas. Las inscripciones descifradas hasta 
ahora contienen más de cuarenta nombres geográ­
ficos, que se refieren principalmente á Arabia, A r­
menia, Nubia y las costas del Mediterráneo.

Anteayer, A las tres menos cuarto de la  
tarde, fué acometido de un accidente, en la plaza 
de la Armería, un conservador del empedrado, cau­
sándose al caer nna herida en la cabeza de alguna 
gravedad, por lo que fué conducido en un coche á 
la Casa de socorro del primer distrito, acompañado 
del guardia municipal núm. 30.

Los productos recaudados en esta capí*
tal el dia 3 de Mayo por el ramo de consumos, en 
los diversos puntos de recaudación, sou los si - 
guientes! en la puerta de Toledo, 3 479 pesetas 32 
cénts ; en la de Segovia, 9'i9 96; en la del N or­
te, 11 .733  21; en la de Bilbao, 1.103 05; en la 
de Aragón, 876 81; en la de Valencia, 3 .i6 9  93; 
en la del Mediodía, 10.403 36; en Correos, 20-42; 
en los Mataderos, 9.740-60, ó sea un total de 
41.636 -56 pesetas.

• E l C o rreo  d e  A n d a lu c ía , • d e  M á la g a , d á  
esta noticia de sumo interés científico:

• En un pueblo de la provincia ha dado á luz 
nna mujer la friolera de 10 hijos en mucho menor 
número de horas.

Esta broma de la naturaleza se ha verificado sin 
aparato extraordinario, permaneciendo la madre, 
que es mujer de un operario de una fábrica de car - 
tidos de esta capital, en el mejor estado.

Parece que el parto se verificó apareciendo pri­
mero una criatura que vivió unos momentos, des - 
pues dos fetos unidos y sin vida, y por último, sie­
te envueltos en una sutilísima túnica común. ••

A  la s  c in co  d e  la  m a ñ a n a  d e  a n te a y e r
fueron detenidos tres sugetos en la calle de San 
Dámaso, por haber robado á uno de ellos los otros 
dos. A  todos tres se les puso á disposición del juez 
municipal.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo i e  üov.— La Conversión de San Agustín y 

San P ío V .— Letanías.
Culto».— Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia de Jesús Nazareno, donde se celebra­

rá á San Agustín con misa mayor, manifiesto y \ 
sermón, y por la tarde completas y la reserva.

Continúa la novena del Santísimo Sacramento 
en San Ginés; á las diez será la misa mayor con 
sermón, que predicará D. José García Romero, 
y por la tarde, en los ejercicios, el P. Montalban : 
será el orador; á las doce y media de la noche dirá 
la plática D . Juan G. Rodríguez. |

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer  ̂
de 35‘('> grados, y la mínima de 12'9. {

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO D E L  C IR C O .-A  las 9.— T.S.® im­

par.— A  beneficio de la Asociación domiciliaria de 
los pobres de la parroquia de San José,— La redo­
ma encantada.

TEATRO Y CIRCO D EL PR IN C IPE  A L ­
FONSO.—A  las 9. —  T. 2.® par,— Cuento de 
hadas.

TEATRO D E VARIED AD ES.—A  las 8 IpJ. 
— A primera sangre.— Robo y envenenamiento.—  
Providencias judiciales.— El hijo de mi amigo.

TEATRO M A R T IN .— A  las 8 Ii2 .— Brisas y 
ñores.

SALON E SLAVA.— A las 8 li2 .— El último 
clavo.— La cuerda tirante.— Célmar.— Usted dis­
pense.— Cuadros disolventes.

CIRCO D E PR IC E .— A las 8 li2 .— Grandes 
y variados ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

BOI.BA DK MADRID DHL i  DR MATO.

oonaioiov ovioufc oomtabisa oov i i < vía AirTiixoi*

FONDOS PUBLICOS.
I vLxiHOs riiaioa ‘

1; ’ 3’ .R e l^ 4 . '

R . perp. del 3 por 10('.*16 975
Id. fin de m es................ .•; 17 10 ,
Id. fin del próxim o......! 00 00. 00 00
Renta perpétna exterior. 00-00 20 OQ,
Deuda del personal........‘ 00 ÜOi OO OOi
Billetes Hipotecarios... 103 25 103 25]
Bonos del Tesoro............t 48 00 48 (lO
Resguardos al portador i

d e la C a ja d o D é p s ....! 00 00 67 50
OABsaniia z  sooiaDaDis .1 I J

Abril IgsO de ' 0 0 '. 00 Oo| 00 OO'
Agosto 1852 de id............ ; 00 OJí 00 00
Julio 1866 de id............ j 00 00| 00-00
Obras públicas 186R......| 00 00! 0» 0 0 ;
Ferro carriles de 2.000.¡ 31 25
id . nuevos ................... 30 00
Id. de -/O.OOft.................00 00
Banco de España.......
Crédito com ercial.. .

125

La Peninsular.................' 00-00
Billetes del Banco de C,* 0 0 -OO

31-10 .
30 00! . 
OO 00' . 

157 GO 158 00 1,00 
¡ Oo 00 00-00

15

CAMBIOI. 1

00 - 00 !

00- 00 *

Lóndres, á 9 0  d. f ........  ̂ 48-7S' 48 70 .  •
P « ' i ,  < S dii- v ista.... 5 C7i 5 07 •

£1 cambio oficial sobre algunas de las plazas 
principales del reino fué ayer el siguiente: Barcelo

nn, 3-4 b.; Córdoba, 7(8 b.; Granada, 5(8 b.; Má’a - 
ga, 3j4 b .; Sevilla, 7(8 b ; Valencia, 7(8 b.

El cambio del consolidado sufría de anteayer á 
ayer casi las mismas oscilaciones que en las veinti­
cuatro horas snteriorea.

Subió en el Bolsín de anteanoche hasta 17,25; 
quedó luego á 17,175. Empezó ayer mañana á igual 
cambio para descender á 17,05 y mejorar hasta 
17,075, cambio de última hora. A fin de mes se­
guían estas mismas oscilaciones 50 céntimos m ái 
alto, que es lo que representa la dob e.

El exterior vuelve á cotizarse á 20 por 100, con 
escasas operacionea.

Los bonos del Tesoro en su imperturbable cambio 
de 48, 3 por 10J más altos que las carpetas pro- 
visinnalea de segunda aérie, las cuales, aunque va­
len lo mismo, se cotizaban ayer á 45 por 100.

Loa ferro-carriles pueden calcularse á 31,10 los 
viejos y 30 por 100 loa nuevos, bastante encalma­
dos y con escaso movimiento en el corro pecnliar á 
esta clase de valores.

El Banco de España continuó el movimiento de 
alza en sus acciones, que mejoraron otro uno por 
100, ó sea á 158.

Los billetes hipotecarios á 103,25.
Loa cambios sobre Paria y Lóúdres á 5,07 dine­

ro y 48,70 respectivamente.
Y loa descuentos de valores con bastante pedido 

en amortizado y carperas de la deuda, el primero á 
19 y las segundas á 41,25.

Cupones corrientes, á 64,50.
Idem de bonos, á 19,50.
Y sin operaciones los de exterior.

Imp. de N . Perei Zuloaga.— HuertM, 82, bajo.

PLUS OE C H E V i w ypiw  i y i l ' l '  Tf M AS CABELLOS BLA N CO S.— A g n a  d e
S a lle s , producto perfeccionado _ v aubli i t :  vuelve

para siempre á loa cabellos blancos y á la barba au color primitivo sin preparación ni lavadu-as.— P ro­
greso, inmenso éxito garantido por Enn. S a lle s  perf. quím., 73, rae Turbigo, Paria,— Madrid, Agencia 
naneo española, 31, Sordo, sirve loa pedidos. Frera, iloraiea y García.— 30, 36, 44 y 48 ra.

NO MAS FUEGO.
30 A Ñ O S  DE B U E N  É X IT O .

El linimento BO YER M IC H R , de Aix (Provence), reemplau 
el FUEGO sin dejar la menor huella, sin interrumpir el trabajo ó sin 
inconveniente alguno. Cura siempre las c o je r a s  recientes y anti-

jg u a s , los ESGUINCES, MATADURAS, ALCANCES, MOLETAS, DEBILIDAD 
____________________________DE PIERNAS, etc.

En París, D O U R V A U L T, 7, rne Jouy. En Madrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 31; 
Mr menor, á 22 ra.. Brea. Borrell, M. Miquel, Escolar, Ocaña y Ortega. Eu provincias loa depositarios 
ae la Agencia.

« D O  RAS MOR ison;
Son estas píldoras compuestas de vegetales. 

Garantizan ana propiedades despnea de una voga
_______________________________________________  no interrumpida por 30 años y más de 500.C00
enraa, algunas casi providenciales. E ' depósito principal de Paria es la farmacia de Mouli* (sucetor de A r- 
thaud), rite Louit le Qrand, núm. 30. En Madrid, á 10 ra. caja, en la botica de Borrell hermanos, Sán­
chez Ocaña, Moreno Miquel, O. Ulzurrun, J. Simón, Ortega y Escolar.— Por mayor, Agencia franco- 
española, Sordo, 31,

CURACION DE US ENFERMEDADES NERVIOSAS v CONVULSIVAS
y  de las afecciones del C erebro p or los

BROMUROS.
Farmacéuticos químicos, en PA RIS ,  rué des Ecoles, á9

JARABE DE BROMURO DE POTASSIUM, quím icam ente puro. Empleado especial­
mente con  grandes vent.aias contra el baile de San Víctor, la eclampsia, la epilepsia y
los espasmos, histérico. (Léase la noticia.)

JARABE DE BROMURO DE SODIUM, quím icam ente puro. Presentado bajo la forma 
mas agradable para las mujeres y los enferm os delicauot, contra el insomnio, pesa­
dillas, dolores de nervios y  de cabeza, las convulsiones, neurosis, espasmos y  vahído». 

JARABE DE BROMURO DE AMMONKJM. De una eficacia experimentada y d u r a d ^  
contra la congestión cerebral, la meningilis crónica, la  apoplejía, la aUueia locomotrit, 

las parálisis, los vérligos.
En Madrid : por mayor, Agencia franco-española, Styrdo 34; por m enor, Sres Moreno 

Miquel. Escolar, Ortega, S. Ocaña. En provincias, los depositarios de la Agencia franco- 
española. —  B a rce lo n a , Sres Borrell, -h“ .

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PREMIADO POR LA EXPOSICION ARAGONESA, 
POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAIS DE 

ZARAGOZA Y ÚLTIMAMENTE CON LA 
MEDALLA DE MÉRITO EN LA DB VIENA.

Ofrece á V. sus establecimientos, situados en la 
calle de la Abada, números >4 y »s ("tres tiendas), 
en Madrid, en donde se afeita, corta y riza el pelo

Sor 4 rs.j cortado ó rizado, »  rs.j afeitado y peina- 
o liso, I real: también se admiten abonos por tar­

jetas, á 10 reales docena, que sirven para afeitar, 
cortar, peinar ó  rizai* el pelo. Se hacen pelucas pata 
señora, con raya francesa, de gró, gasa 6 tul vege­
tal de lo mejor, de »Ro á 500 rs.j ídem medias pe­
lucas con dos rayas, de la misma clase, de *00 á 
300 reales; id. mas inferiores con dos rayas, de 140 
a  sRo; ídem enteras con raya de tul, gasa, gró ó 
española, de xoo á 330; rayas solas para adelante, 
de }o  á xRo rs., ó sea á zo reales pulgada armada; 
lazos, moños y castañas desde 30 reales á 100 cada 
uno, hay de todas clases y modelos muy bonitos; 
ztrmaduras de crepé, cocas y rulés de todas clases 
para los peinados de moda, desde 4  rs. en adelante; 
ñoñas de tirabuzones, desde 40 i  zoo rs.j añadidos 
y  trenzas, de zo á 300 rs.j pelo para añadidos y 
trenzas, de 40 centímetros, á zo rs. onza; de 30 
reales onza; roo, de 60, á 40; de 75 á 50; ,de gz, á 
60; y roo de 50, á reales onza; rizos y tirabuzones, 
deúie 16 rs. á zoo rs. par; sortijillas á la ilusión, 
desde zo rs. á 60 par; caprichos de todas clases y 
tamaños, desde i  real í  $o rdu uno; bucles sueltos, 
desde 4 rs. en adelante; a l ;?  ones para rizar el pelo 
Ü 1, 4, ( ,  S á 10 rs. docena; prpillotes para recoger

LÍMXA D I VAPOBia KSFASÍOLIS 

DB

OLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA,

PARA n m ik
El 13 de Mayo saldrá de Cádiz, y el 18 de 

Barcelona, el nuevo y magnífico vapor español

LEON.
Informez; D. M . A . Amusátegui, en Cádiz.—  

i Qalofre y  compañía, eu Barcelona.
' Madrid: Huertas, 9, 2.® izquierda.

y rizar el pelo, 8 4 7 8  rs. paquete; pelucas para toda 
clase de imágenes los precios son según el tamaño 
y clase; igualmente toda clase de pelucas blancas de 
la época, antiguas y para cochero; pelucas para ca­
ballero, desde 80 á z 8o  reales; postizos y bisoñes de 
tegido ó de picado imitando al natural, desde 40 á 
zoo rs., según el tamaña y clase. También se hace 
toda clase de cambios y composturas, se lavan pe­
lucas de señora y de caballero por nuevo método, 
quedando la raya tan brillante casi com o si no se 
hubiera estrenado, por 6 y 10 rs. cada una. Se en­
seña á peinar señoras y toda clase de peinados, á 
preeios módicos; hay salón independiente para pei­
nar señoras, servido por las mejores oficialas: peina­
do de señora sencillo, z rs.; id. un poco rizado por 
delante, 4 ó ó rs.; id. de sortijillas, á 4  y 6 rs.; el 
cortar el pelo es aparte: peinados especiales á pre­
cios convencionales: se hacen toda clase de rayas, 
tapa-calvas y tapa-coronas, por difíciles que sean, 
imitando al natural: trencillas para sortijas, pulse­
ras, cuadros y cuantos adornos de pelo deseen los 
señores que gusten favorecer estos establecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabe 
za, dientes y uñas; gran surtido de peines y len­
dreras de marfil, concha y de todas clases; peine­
tas, esponjas, horquillas y redecillas.

AdvirUnaa. En dichos establecimientos se en­
cuentran toda ríase ie  novedades de moda en pei­
nados de señora,como en adelantos pertenecientes 
al ramo de peluquería, por ser una de las primeras 
casas en España de su clase. Se reciben toda clase 
de encargos, tanto de perfumería com o de pelu- ' 
quería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros en­
contrarán toda clase de artículos necesarios del ar­
te, tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, 
con una rebaje considerable, como igualmente tod.' 
clase de obra hecha al por mayor y menor.

ELIXIRantiREUMATISMAL
d e  S A R R A Z I N I  im C U L < :i.i, d e  A I X .  e i i  P r o v e n c e  (F ra n cia ).

Curación segura y  pronta de los r e u m a t is m o s  a g u d o s  y  c r ó n ic o s , com o también 
de la g o ta , lu m b a g o , c iá t ica , etc., e tc .— Precio : 4 1 r ‘ . En general basta un frasco.

Depósito en P a r ís , casas de MM. Dorvault  et C% Philippb  Lefbbyrb  et C*.
En M adrid , por m ayor, Agencia Franco-Española, Sordo, 31; por menor 
á 44 rs., Sres. Moreuo Miquel, Arenal, 2; Escolar, plazuela del Angel, 7; Sánchez Ocaña, Ato 
cha, 35, y Ortega.

OPRESIONES
0  CA I ASTHMES hEURALGIAS'

, TOS. GWlTiriSOS UTAUOS
/(ASMAS) M m uno el lirTlOHbfMBita ]

«ipeetoraoton y faroreoe Im  ítendiooM raplratorlaAe
______,_________________ .E m ^ e

■sSilá U Aftaela liyesela, taró»,81 , tlrrál
Por menor; teñotei Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Oesfis, Ortega y Saoolar.

Premio en la Exposición de Lóndres en i 86z.

I

(le la s  'V ías  u r in a r ia s  y  e n -  
. ü  le r m e d a d e s  c o n ta g io s a s . 
SMCuralas el J a ra b e  d e  B la y n ,
JU becho con las yemas del pino

abeto y  el bálsamo de lolú, úuioo presento por los luejured nicdicus. Ln Paria, BLAYN , 7,'r.duAforcáé' 
B'-Honoré. PreoiOB 12 y  18 re? Madrid : Agencia franco-eapañola.

i A G U A  d e  M E L IS A  d e  los c a r m e lit a s .
j B O YER, únieo sucesor, P A R IS

i R U E  T A R A N N E , 14.
Contra la apoplejía, paralisia, mareo, flatos, dea- 

¡ mayos, cólera, jaquecas, indigestiones, etc. Véase 
I el prospecto.
I Í5n Madrid, por mayor. Agencia franco espafio- 
I la 31, Sordo; por menor, á 7 rs. frasco, sus depo- 
j sitarlos de Madrid y provincias.

VAPORES-CORREOS DE A. L OPEZ Y COMPAÑIA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LINEA TRASATLANTICA PARA PÜKRTO-RICO Y HABANA.
Calidas de Cádiz, el 30 de cada mea. 
f’.elidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Coruña, el 16 de id. (escala.)________________

L í n e a  d e l  l i t o r a l  e n  c o m b in a c ió n  c o n  l a s  s a l i d a s  t r a s a t l á n t i c a s .

Salidas de Barcelona, el 29, pare Valencia, Alicante, Cádiz, Cornña y Santander; y de Santander, el 
16, para Coruña, Cádiz y Barcelona.

Ag e n t e s . - C ádiz, a . López t compañía.— Barcelona, D . BJpol y compañía.— Santander, Perez j  
G ai.'a  -  Coruña, B. Da Guarda.— Valencia, Dart y compañía.— Alicante, Faes hermanos y compañía. 
— Mi'.uti.t. Julián Moreno, Alcalá,. 28.

N O  M A S  T I S Í "

ACEITE DE HIGADO DE 3.AGALAÜ
F*eri®uc:inoí*o <!e ■%’'e z u  

informe favorable de la Acad. de }led. Paria {Serian del 
31 Agorto 1íb8). — Alimenta tónico y reconstituyente 
para Jas personas Jinfátioa.'f y tlóbileA. SI y U r*.

PIL00H A 8 VEZU
De iodaro de hierro ron manteca da cacao; especifteo 

eAcas contra las afecciones linfáticas, clopóticas. Hr.ó- 
ñicas j  sidJiticas antiguas. 15 r*.

T;EN!FÜG0 OE VE ZU
Reacísimo para expeler la téoia ó lombriz solitaria. r* 

Depósitos: P a rís , PhartH. cent»,!, r. de Jouy; Ch.Gerin, 
r. de Beautreillis, 23. ~  Lt 6n, Vezn , cours Merand, 5. 
—‘Madrid, i ^ C j i c i a Sordo,31: pormenor, 
S*** Borrell, m . Miqnel, Ócaña, Ortega j  Escolar. *
y J. Moreno, Mayor, 93.

I

OBRAS
DB

D. ANTONIO APARISl Y GDIJARHO.
Se ha publicado ya el primer tomo, que con 

tiene la biografía defzuior, sus pensamientos y sus
Soeafas: el segundo está en prensa y lo forman ana 

iaenrsoa políticos y literarios.
FBECio r a s a  los se ü o k e s  s u s c s t o b e s . 

Enviando directamente el importe: (6 ri. en 
Madrid y 18 en provincias. Por conducto de los 
corresponsales: 18 y 26 respectivamente.

rUKBOS DE SUSCRICIOH.
En Mcfirid en las administraciones de los pe­

riódicos carlistas y  en las librerías de los señores 
Tejado, calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calle 
del Principe.

En provincias en las principales librerías.
£1 importe del tomo que ae ha de recibir es 

liendre adelantada.
Para cuantas observaeianes se quieran hacer ó 

cnanto pueda ocurrir y para enviar á Madrid aut- 
ericionea, dirigirse al Sr. D Francisco de P. Que- 
reda (Claudio Coeilo, 13), secretario de la comi­
sión que publica las obras de D . Antonio Aparisí 
y Guijarro.

Continúa abierta la anscricion y á vuelta de 
correo ae remite el tomo publicailo á loa señores 
que lo pidan acompañando su valor en libranzas 
del Giro Mútuo ó letras de fácil cobro.

DICCIONARIO M I L I T A R
ETIMOLÓGICO, HISTÓRICO, TECNOLÓGICO

CON DOS VOCABULABIOS EHANCÉS T  ÁLSHAN

PO R  D. JOSÉ A L M IR A N T E .
Coronel de Ingenieros,

0 n volúmem eu fóUo de xvi—1.818 págliuM 
A dos columnas de letra compacta.

! Obra recomendada por la Junta Consultiva de 
. Guerra, las Academias Española y de la Historia, 

y  premiada en la Exposición Universal de Viena, 
Se vende al precio de 25 pesetas en el Depósito 

de la Guerra, Dirección general de Ingenieros y 
principales librerías de Madrid y provincias.

I EL LIBRO DE LAS ELECaONES.
I BESeSa niSTÓBICA
‘  D I  LAS VIBinCADAS DUBANTE LOS TBES PERÍODOS 

] BEL BÍOIHEN CONSTITUCIONAL.

(1810 á 1814—1820 á 1823— 1834 á  1873.)
POB

: D . AN D RÉS BORREGO.

Se hallará al precio de 2 ra. en la librería de don 
Salvador Sánchez Rubio, calle de Carretas, 3 i.

PASTI LLAS DE BELMET.
CON P R IV IL E G IO  E XC LU SIV O

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.
Seis años cuentan de existencia las Pastillas de Belmet, millares de cartas procedentes de todos los 

ángulos de Españs, son testimonios irrecusables, que conservamos, de sus admirables efectos, carias qne 
vamos publicando en nuestros anuncios.

El aumento diario de su extraordinario consumo, acreditan que por cada caso en que las Pastillas de 
Belmet no hayan dado el resultado que era de esperarse, hay mil de aus prodigiosos efectos. Todos los 
principales farmacéuticos de Madrid y de provincias nos honran hoy con numerosos pedidos, j  siendo á 
la vez nuestros d^ositarios, marcha que principian á seguir los más acreditados farmacéuticos de Lóndres, 
Lisboa, Opórto, Rio-Janeiro, Montevideo y R io de la Plata.

Retiramos la carta del Sr. Marco, para dar cabida con el mayor gasto á la del distingnido profesor 
D . Vicente Burron y Vázquez, persona muy conocida en esta córte, y dice así:

• Brea. Montero y Saiz.— Madrid y Enero 2 de 1875.— Muy señorea m iosy de mi consideración: Un 
sentimiento de gratitud y por hacer bien á la humanidad, me mueve á participarles el feliz resaltado de 
sus Pastillas de Belmet en la curación de mi señora maáre; autorizando á Vds. la publicación de esta 
carta para que así llegue á noticia de las infinitas personas que me conocen en esta córte y convenga á 
los que sufran padecimientos como del qne me ocupo.

Hace muchos años qne mi madre venia padeciendo, especialmente en los inviernos, fuertes catarros 
que, al hacerla sufrir mucho, ponían en peligro su existencia. Juzgando que esto era achaques de au vejez 
(83 años), creimos incurable su padecimiento. En el pasado Octubre dieron de nuevo principio ana au- 
irimientos, pero de una m anca grave, al venir acompañados de ana tos const míe, esputos sanguinolento», 
ñebre y  falta de apetito, la pusieron en tal estado que se desconfió de salvarla. En esta aituacion, y ago­
tados los medios empleados antes en su curación, acuc|í á las Patlilla» de Belmet, con poca confianza, et 
verdad, porque á su estndo grave se reunía lo avanzado de su edad. Pronto tuve ccasion de que mi dea- 
confianza y la de mi familia desapareciese al observar que antes de concluir la enferma de tomar la pri­
mera caja de pastillas, se conoció notable alivio, desapareciendo luego la tos por completo y así misme la 
eapectoracioD, teniendo apetito y volviendo á recobrar su habitual animación, y encoutrándoae actual­
mente bnena y robusta cuanto au edad permite.

_ Todo lo cual pone en su conocimiento, en prueba de nuestra gratitud y para au satisfacción, an afec­
tísimo S. 8 . Q. B. S. M .— Vicente Barren y Vázquez.— S[c callejón deLeganitos, 2, principal.— Madrid.

Precio de la caja, 30 rs , y en pedidos de seis eajas se rebaja el 25 por lOO.
Son falsas las cajas qne no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del 

pastor en colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por nn lado •Montero y Saiz,- y por otro 
• Pastillas Belmet..

Pantos de venta en Madrid.— Farmacia de los Sres. Montero y Saiz, Corredera Alta, 3 y Fes, 9; y en' 
todas Im prÍBcipalea farmacias de España y del extranjero, cuyos depositarios anunciamos el 30 de zadtf 
mes. Toda la correspondencia y pedMoa se dirigirán en esta forma; Sres, Montero Saiz, Corredera Alt*. 
3, y Pez, 9.— Madrid.

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS.
El exgniaito viso de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de exiiten 

tía. Depósito eantrel, en Chamartia da la Rosa —SnaatM] an Madrid, Praaiados. 6.

AL EST AFET A DE PALACIO
H IST O R IA  DEL R E IN A D O  DE D O Ñ A  IS A B E L  II

POB DON ILDBPONBO A. BBBUKJO.

La mejor recomendación que puede hacerse de esta importantísima c\>ra, es la aceptación tan unm c'' 
rosa que ha obtenido en los tres años que ha durado au publicación; loa elogios que ha merecido de los 
periódicos más acreditados, de cuantas personas ha sido conocida, el tratar de nuestra historia coatem - 
loránea de un modo tan el evado, donde tanto abundan los hechos desconocidos hasta ahora, descritos con 
a imparcialidad que tanto distingue á su autor, hacen comprender que esta obra es digna de ocupar nn 

sitio preferente en toda biblioteca.
Consta de 2.722 páginas en 4.® mayor francés, dividida en tres voluminosos tomos é ilustrada con lá 

minas litográficas.
Precio de toda la obra, 190 reales encntdemsda en rústica y 220 en pasta, franco el porte: los pedidos 

pueden dirigirse á au editor D. ^ q u e  Labajos, calle de la Cabeza, núm. 27, Madrid, acompañando sn 
importe en carta certificada, en libranzas del giro ó letra de fácil cobro.

N ota. Se admiten suscrícionei por uno ó más múdenos semanalea á 8 n . ano, remitiendo el impoi. 
til ideUntido di 10 óiean 80 rulei.
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